
Sesion iO,a orainaria en 18 ~e Junio de 1906 
PRESIDENCIA DEL SENOR ORHEGO 

STI::MARIO elecciones H\l'ificadas en la agru pacion de San 
Felipo, Amles i Putaen([o, 

Se aprueba el acta de la sesion antel'ior,-Cnen-! Se leyú i tud u]Jrof)(ulrt ('1 ({eh si!J'tiente: 
ta.-Se pone en discusion la reehl'llclCion ".:)l'"ioll \l."urdinarILl0,¡lU lltljl;lllO ([("1906. 
sobf{~ las elecciones de Antofagastcl i ('[ '1"- -Pre~i,I,'ll(;IIl ,Id BmlUI' O),l','g),--lO abrió a 
ñor Lorca l\larcoleta insinúa Lt idon ele [,ls::l tlS, Ló tUS, P. ::'11, i a"i~lil~l'un los BeIlores: 
aplazar el debatc por no enCOll rrarse l)1'e-

A]¡~ssanllJ'i, A['turo~Llti l' GóUlvz, J m,)' e sento el DJ lJUtado señ01' llecab,{l'J'en, -';'Íe , 
l~at'ros [~, AlftbtO :\lt",,¡;,. U01WltO E. 

opone el seilor J'tlontenegro i cou! inuando la / Bl''''l, Jos,', ,-ictUl' ;\Iun í 1:,]'1_,'''1'0, 1 )edro N 
discusion de las elecciones de Antofaga'ita u 

usa de la palabra el seilor HocnaJlt en l'ti- ('a:llpill(), Cál'lo;,; Os~a i U"Sd, I\las 
, 1 lID '1' Concha, .J, b~nrjllne ]l,dU,'i,):" .:\tll'iallo presentacIOll (e rec amante, S8l'lUl' 'lllHc i 

. 1"1 IC1 ' 1 . L· , CUJll'ha, ~[ala'lní,ls !'¡,[\Cit',l,Oniil('l'lllo A. EspeJo.-I'J seüo]' 1 Ce1l'(l lace lit( lCa('!IlIl 
1 1 l ' '. C'Jl'ilHlall, :\[CEnl'I',I·O l'intu.\ en, (¡.. para <J ue se ap ace a e lSlll:-ilOn ne (\,,1;1-; u 

l
· 1 '1 ') C'))'l',:a Jl" ~\;rn'itlJl ¡{j"'cíd' l<'lll'l'('lll" e eCCIOlles lasta qUl) se Olg,¡ a SDiílil' 1.\l'(';I- (' ,,¡', , ,." ., ~, v 

. - .. 'Ul'l't~'l 1'1"U1Cl~C') J Jli\cL:::..I?(tltlUJl bárren.-Con motIvo de eshl ludlcal'lUll i ck ~c, > ,'. ",'. 

t f 1 b l' ,Cu:\. :\1., I\'IG<tl'do; ¿i \ di, .J uan tIc Dios 
o ras que se ' onnu an so re a 11l1Sllla lllH- ( (' D' , , '\ '], 1 l' 1" 
toria usan ele la palal)ra divursos señores; .JI~U~ la?;,' lll)ü 1l)('llal1t, ',nJ'llj1l0 

. ' , d '1 1 D'n'Jla I>Ull('lallO Hodríguuz, Alllbal DIputados, aCOl'dan ose, por fin, (loC arar; D~" 13 J' i. l' ,.'0' " '\, 

clausurado el debate sobre las elecciones de lUZ .,: oaqu~n \OClllb_LH Z, E. J . 

Antofagasta i votar en la sesion del mié'.r- ~dlU varna, GUllle~'mo ~~Ul?; 'v alledo~', II~. 
coles, a las cinco de la tarde, sin pmjuicio ( EChe,n:que,).J oaqulIl ~~tlas ~a\'L\<]Ul, M. 
de que el señor Hecabúrl'ell o su represen- ~ Ed \\. d.I ds, ~\anl ~dn(,hcz, h,obelto 
t t d, U" de la 11alab1" en 1'1 se~l·On, Espmosa v., ,Manuel SanLllentcs, Albo]'to an e pue el, Sdr " ,[., . u I f' . ,. S' ,11" ~' 
do mañana mártes o en la sesion del miér-·. '~'yza~lll]'rlO,.JavlGr ,uamz UJlca, J. 

1 't d 1 1 o' fi· d tI 'a 1" \'ota i Ji ernande~, Belfor Suucl'l'aSeallX del IL, F, co es, au os e a 1 1'a Ja a P< u... - I '1 ' 1 ~ , 
• i ll ores, l\lan:Ja ~111)()]'easeaLlx Pere~, A, ClOno 

; (hillWZ G .. Agustin T;1'7,";', T)¡)río DOCUlIfENTOS 
'-i \t,~,:(~'(J.~ ,1(11'1:' l ' " :üjgilel 

Ofióo del señor Ministro e (Lll ;t:, "ll 'l"ii,,'it'l'J'c;; ,J, UC11;llJll ,'a':,;" Il'SO Blanco, J. 
comunica que el crncero eh '('(i!)II'·) esi:l ,'é H'l!leens. Aicjar.Jl'O '.'C;é' !~l)nif'¡v,io 
Valparaiso a las órdenes ele ¡a Cu),)i~hm Jle.l'_: lrcl'l'ÚZ<lv<tl, Ai!'r'.'do Yi"l (:llTallu, Daniel 
lamentaria enc.argada de vijilar las e!CCCiUIlf\S (h1llúenlo \-úrgus, F. Viel, Osear 
de Chilo{l. 1Zllniel'llo, Luis Yilll',:';;l", Elll'ilJllll 

Oficio tIel 'l'rib unal de Cu()ntas un que eo- Lei va, J OSl' HOlllan Züüal'tll, Cádot) 
munica que ha objetado el tIecreto que cs- LOl'ca ~Iarcoleta, P. L':aüartu, Hécto!' 
presa. . . L(¡l('a P., ILafael id Sec.retario. 

Solicitud dedon José Agustin Verdngo en LyoIl p" Arturo 
que hace diversas peticiones relati yas a las 
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Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion quien terminó a las cinco de la tarde, preseu-

noctUl'lla celebrada el dia anterior. tando el siguiente 

El :ocfíor Orl'C'go (lh'e:Jidente) eSílUSO que en rIlOYEC'rO DE AC1..'ERDO: 

la última sesion dilll'na habia qnedado pen-

diente, p01' acuerdo unánime, la resolucion de "La Cámara, tomando en considCl'acion que 

la C~llnara acerca elo la commlta q no fonnnló) ::;on 11lllas las elecciones practieadns en la co

Su SClloría con motivo de la cuestion regla-) muna de .Picn, del departamento de 'l'arapacá 

mentaria su::;cit~da l'e~pecto ~e la indicacionj e igualm(ento las. de la subdelegacion 6." (Ca

hecha por el senol' Suarez 1\1uJlca para aplazar leta Duena) seCClOnes 1.", 2. a 1 a."; las ele las 

el conocimiento de la l'eclamacion ::;obre la::; secciones li~ de la subdelegacion 1." de Iqui

elecciones de Tal'apacá hasta (lne llegnen los que; las de las ::;ec(;iones 4.n, 8."', 15."', ~O." i 

antecedentes pediclos al alcalde de l11uique. :21." ele la subelelegacion a." i la 12 de la 

'l'erminó declarando que sOllletia de nuevo S11 bdelegacion 4. a de la mi::;ma ciudad, declara 

a la Cámara la misma consulta, a fin de que que, correspondiendo a lo::; candidatos a Di

so resuel \'a si, en virtu<l de lo dispuesto en putados, SOllores Oscar Vid, mil setecientos 

el flrtículo 112 de la Lei de Eleceiones,:es o no cinco votos en la provincia de 'l'arapacá, mil 

aplicable en la ealiJjcal~ion de las elecciones i ciento cincuenta i sei::; a don Jorje Aninat i 

en el conocimiunto ele las reulamaciones ele mil oohenta a don Franeisoo Snbercaseaux 

nulidad que se rijen por el artículo 6.° del del Ibo, elohe considerarse como Dipntados 

Hcglamento, el derecho de pedir el aplaza- [ll'l~suntivos por los departamentos que com

miento de la disousion o de formular cuestio- pODon esa provincia a lo::; f.ieñorc::; Osear 

nes previas conforme a lo dispuesto en el ur- Vid i J Olje Aninat. 

tieulo 79. 
A pedido del sefíor Pinto Agüero, el sefíor El Sf'tlor Orrego (Presidente) dedaró que 

Orrego (Presidente) hizo estensiva su consulta en virtud del aouerdo anterior de la Cámara 

al siguiente punto: ('Ol'J'cspondia continuar la iliseusion de la con-

"Si l'esuelta aíinllati vamente la eonsult<t an- > suIta hecha por la 1\1e::;a. 

~el'i~)l', puede cualquier, Diputado, forlllular la::; ~I . Despue~ ~lo un b):e~-e inciclente se acordó 

mdleaClOneS (Ine autOl'lza el articulo 79 del por a::;entll11l0nto unanllno aplazar de nuevo 

Reglamento o solo pueden hacerlo los Dipu- el debate sobre este asunto hasta que se ago

t~dos ~ue. tienen derecho :L hablar en .la cues- ~ te el derecho l'eglamcntario d~ hacer u~? de 

hon prlllClpal, en eonfol'mldad a lo dIspuesto ~ la palabra respecto de las elecelOnes de 1 ara-

en el artíeulo 6. o" plaCú. 

Hespedo de la consulta, de la Mesa, usaron ~ . --::-, . , 

ademas ck la palabra los i>el1oros Ihnz YallO-¡ En esta VIrtud el senor PreSidente ofreclO 

dor, Gutiérre¡r" I~spinmm .Jara, H.odrígnez don la pah.lbra pm:a re? tificar hee.hos a los i~tere

Aníbal, Salas Lavaqui, \" eas, Fl'rnández, Ho- ~ad()s en la ChSellSlOn sobre dIchas elecclOnes; 

cuant, Ales::;andri i Correa Bravo. 1 usaron ele ella sucesivamente los ::;ellores 

A indicacion del soúor Hocllant, ac('pütda ~ FOl'llández en roprcsentacion del seiíor Su

por unanimidad, se acordó aplazar la ciiscn- ~ ~(')'('aseanx del Hio, Viel en su propio nombre 

:-i?ll hasta üeSPl.le::; quo termille Su Sm-.10l·ín sn ji .Hocui1nt l'n mpl'esentacion del sellor Ani

(hseurso para ::;ostelll'r, en nombre del seJlor nato 

JOlje Aninat, la l'edmnacion int(,r[)uesta por --

dioltO, sellor respecto de las elecciones do Ta-~ Continuó en seguida la discnsio~ acercade 

rapaca. ~ la cons1l1ta hedm por el seüol' Prcs](lente, que 

-- Iso habia intclTumpido por ac:uerdo anterior 

e En confolluiJaü a este aCllcnlo ("ontinnú el de la Cúmara. 

debate sobro las elecciones dI" rl'arapacá; i usó lJsaron de la palabra los seüores Iral'l'áza. 

de la palabra el scúor Hocnant on represcn- val Zmlal'tu, Suárez :Mnjica, Huiz YaIledor 

tacion del cal:di~~to scü?r Jorje Aninat, des- ~unccns don Alejandro, A.1f'ssandri, COl'bala~ 

de las tres yellltlclllco mmutos de la tm·ell'. 1 Conea Bravo; i por asentimiento tácito se 

. . aprobó la siguiente pl'oposicion: 

A las ?;ultro v?mte mUln~os de. la tarde se "Por unanimidad i sin sentar precedente, 

susl'endlO la seSl0n por (lumce Ilunutos. ?a Cámara l't'suelve, hastannevo acuerdo, ¡;US-

-- i pender la eliscu::;ion ele la calificacíon de las 

'l'rascunido este plazo continuó la sesion i ~ elecciones de Tarapacá". 

en el uso de la pHlabra el sellor HQcuant, ~ Quedó, en consecuencia, eliwinada la con-
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=~:~;:~:~:;;;:~:i~r~;~:;~;~;::;;:~~ 
su ohjeto. ) la HupúbJica la rl'presenta<.;ion prt'scritct por 

--- ) la lei de 20 ele enero dI" 1888, 1l0l'flue segnn 
Por habel' llegado la hora se lcnmt\j la se- ¿ (,Ol1~h:t (le las anot.a~ion8s puestas por la Di-

sion a las seis de la tarde". reCClOl1 dn Uontab¡lJc1ad al hacer las refren-
a d" t elaciones de los gastos que estos decretos au-
De lO cuen a: t' 1 • . t t' _ .. ol'lzan os ltem a qne se llnpu an es an ex-
1.0 Del siguiente oficio del sellor nIllllstro S cedidos, i la Corte estima que estos excesos 

de Guerra: í no se encuentran eomprendidos en ninguno 
"Santiago, 16 ele junio de 1906.--Eli ]'es- de los casos contemplados en el articulo 14 

puesta al oficio de V. lij. número 13, de 16 de la lci de 16 elo setiombro do 1884. 
del mes en curso, tengo el honor de cOll1uni- El Presidente elo la Hepúhliea ha tenido a 
cal' a V. K que se ha dado órden al crucero bien insistir en que se tome razon de los 
Chacabllco, actualmente en Coqnimbo, para mencionados decretos i se ha procedido a esta 
que se trasbde a Valparaiso, con el chjeto formalidad en cumplimiento a las disposicio
de que fluede a disposicion de la Comision nes legales '1ne la ordena. 
Parlamentaria que debe trnsladarse a Clliloé 1,a Corte do Cuentas acordó poner en co-
a presenciar las próximas eleccionci'I. nocimiento del Congreso los decretos o bje-

Dios guarde a V. K-Slllvador Verga) a A". tado~ i el qne or~ena tomar raz~n de ~llos, 
- . en VIrtud de lo dlspnesto en el numero X del 

2.0 Del siguiente oficio del Honora1le Se- mHc1110 5.° de la lei de 20 de enero de 1888. 
nado: Adjunto remito a V. E. copia autorizada 

"Santiago, 16 de junio do 1906.-Por el 
oficio de V. K número 2, fecha 8 del actual, 
se ha impuesto el Honorable Senado elo (Iue 
('sa Honorable Cámara ha tenido a bien elejir, 
en sesion elel dia 7, a V. E. para su Presiden
te i a los sC'lioros don .Jnan Enriollo Conc:ha 
i a don Elll'ique A. Hodríguez pa~'a primero 
i segundo vice-Presidentes, respectiyamente. 

Dios guarde a Y. K-JUAN LUIS S_-\NFUEN
TEs.-Pernando De Vic-Tu1Jper, pl'o-Secl'eta-
rio" . 

q.O Del siguiente oficio del Tribunal de 
Cuentas: 

"Santiago, 12 de jnnio de 1906.-El Mi
niSlterio de Helaciones Esteriores ha remitido 
a este 'l'ribunal, para la toma de razon, los 
supremos decretos números 938 i 1,002 de 
feehas 14 i 18 do mayo próximo pasado. 

.B~l primero de estos decretos crea ellmesto 
de oficial de Sccretal'Ía de la Leg;H:ion de 
Chile en Alemania, con un sueldo anual ele 
cuatrocientas libras esterlinas, i nombra para 
que lo desempelie a don Aníbal Pinto del 
Río; i el segundo, autoriza al Intenc1(mle de 
Santiago para jirar contm la Tesorería Fis
eal l'espectiya hasta por la suma ele diez 'nil 
pesos qara que atienda a los primeros gastos 
que demanden los festejos en honor Jel se
ñor Elelihot Hoof, Secretario cl0 Estado do los 
Estados Unirlos de América, en su próximo 
viaje a Chile, e imputan reslJectivamc:nte di
chas cantidades, a los ítem 15a i iH de las 
partidas 18 i 5." dol presupuesto vijente de 
Relaciones Esterioros. 

de los decretos i do la representacion de la 
Corte de Cuentas. 

Dios gnal'fle a V. K-D. Sotomayor". 

4. o De una solicitud d ~ don José Agus
tín Verdugo on quo piele: 

J." Que no se devuelvan el juego ele ro
jistros do la comuna "Las Máquinas", del 
departainento de Putaendo, para que los sc
liares Diputados puedan confrontar los ahn
sos denunciados; i 

2." Que se aeuerdo el nombramiento de 
dos notarios para que confronten el acta de 
los (ministros de fe, practicada a virtud de 
una órc1en del J uzgac10 de Putaendo, con 
los hechos que en ella se denuncian. 

.:Uecciones de An'ofaga~tn 

El sCl'íor ORREGO (Presic1ente).-];~ntran
do on la órdon elel día correspondo tratar do 
la l'eclamacion eledncirla contra las olecciones 
de Antofagasta. 

Como no l¡ai informe de Comision, se pro
cedorá en la misma forma qne en la reclama
cion de las clccciul1c's de 'l'arapacú, es decir, 
so leerá el espediente ,Je la roclamac:ion. 

Se leueron los poderes de {os sellares Lí
bano i RecaMrrcn, cl titilo de la Comision 
Re¡;isom de PodcJ'c::J en la rer:lamacion in
t(,Jpuesta ante ella pOi' cl candidato don Da
nicl Alberto Espejo i la }'celamacion deducida 
ante la Cúma)'(t por el mismo señm' Espejo. 
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~ rro dl(:f,:n.~H, la chwcion de:l señor Aninat, esto 
\, 'o., C<1-, l(tlJ'e Jm, n~dmna(;lOn\:s en tres puntos 
) (t:,~l~illt(lS. 

El sellor O U HEG O (Pre"icllmte),-t'lll'de La pl'imcnt de estas reclamaciones la cons
pasar a prestar jnrmnnnto el honoJ'ahk I)i- titnye el hecho de no haber funeionado las 
}lutado ]l0l' (;opiapó, señOl'P18itcado. mesas de Sierra Gorda i Esmeralda, lo cual 

El 8C!iU)' P[citcudl! pJ'('sta ,juramento. ha influido de nna manera decisiva en el re-

Elecciones de Aufofagasta 
snltado jeneral de la eleccion. , 

Para justificar esto me bar;;tará esponer a la 
C~lInara el resultado de la eleccion jeneral, 

El señor O R \~ EO O (Presidente ).-Ofrezco ateniéndome a los poderes presentados por 
la palabra al representante del candi<1ato a los distintos candidatos por la agrupacion rB
Diputado por Antofagasta, <Ion Daniel Al- clamada. 
berto F:spejo. Ese resultado fuó el siguiente: (leyó). 

El serlOJ' HOCUAN'l',-Dedal'o que tengo Luego, la diferencia de sufrajios entre el 
a mi cargo la (¡erensa de la clcccion elel smlor sellor I~spe.io i el señor Hecabárren os de 
Espejo. ciento sesenta i cnatro \Totos, o sea oclwnta 

El seüol' LUHCA ;\lAIWULI'~TA.·--Si me idos eledores. 
me permite el s 1'11 01' Pl·esic1ente...... En las mesas q ne dejaron de funcional' ha-

Debo obsel'\'ar qne se ha iniciado este de- bia ciento cir,cuenta inseritos, sesenta i tres 
bate en condiciones irregulares, porqne no en Sierra Gorda i ochenta i siete en h;sme
se encuentra ]ln:sente el sel1Ol' Rccabúl'ren, a ralda. 
quien afecta esta rcclamacion de nulidacl. La simple esposicion de esto basta para 

Me han infonna([o quo el sCllor HCCDbú- que la Cámara se fOl'me conciencia definitiva 
rren se halla enfermo, i parece natural, lHe sob1'e esta parte de la rcclamaeion, ya 'Iue es 
la CÚllJal'a, gastando la deferencia qm: en clm'o i eviente que el resultado jeneral de 
otras ocasiom:s, sn"pemla este debat.e k1i:ita la cleccion puede alterarse con el funeiona
q1Hc el S('11or n eeal ) !tITen pucda asistÍl' a la) miento de las mesas citaelas. 
Cúmam. .l'IIe cOl'l'esponele, entónces, justificar estos 

Hago esta insinnacion, rrne no dudo oncon- dos hochos: 
trarú, acojida nn{¡nimc en la Cúmara. 

El señor MO::\TEXEGHO.-'{o tengo cl 1.0 quo elejaron ele funcionar dos mesas; i 
sentimiento <l() oponerme a la insinnaeion que 2,° (~uo el número total de inscritos en 
acalla cl"lta('el' el seliOl' LOl·ca. estas dos mesas es de ciento cincuonta. 

Si entramos en este camino, no es difícil La prueba es soncilla, ella consta de dos 
que la c<1lificaci('n dI) las clec:ciones "e lll'O- certiLicados oficiales que COl'l'en a fojas 25 del 
longue indefinie1anlC'ntc. espcdit'nte dp la reclamacion (leclucida nu 

El señor H(,C~lb{¡rrnn snhia o ha delJido sa- Antofugasta. 
ber (pIe a continuacion de las elecciones de FI sellor Parodi solicitó nn certiíicado del 
'J'ara\wc:il eones \,oncl iH tratar el" bs du Anto- lwtarlO de Antofagasta para establecer el nú
fagasta, i :-;i no 11<1 C0l1ClllTielo a esta scsion ni mero ele inscritos en l<1s mesas que dejaron 
ha nombrado un representante, la clll pn no es d() [nn(;iona1'. Los certificados espedidos al 
de la C~nnara. dedo son los signientcs: (leyó). 

Por este motiyo, me opongo a la insinua- De modo qne con estos certificados queda 
cion del honon1ble seiiOl' LOl'ca. pcrlt'ctamenle estableciclo que las mesas 

jij1 SCÍ10]' HOClí¡\::\T,--,1\le ('()l'responc1c cn- ennnciadas no funcionaron i que tienen su
tón('(':'1, ,~('ii(\l' Pn'"icl/'llte, entra! a lwccr lit iiciC'nte número de inscritos pam influir en el 
dcfclFi, el l' b "ji '('(·ion (11'1 S(;rl m' ES]lc.~o, resaltado de la elccC'ion, "i se las ha(;e fnncio
(lnicn ha (l,dnci(l" iT('lnnwcioll cCilltnl lOé, ]'1'0- nal'. 

. c('climi/¡lt"" Plll"(';:':; en j!1':II,tica I'll algl¡~,a" De l1Wllera ent(,ll('E''' CJue no puede estimar
me",1S de ('anwoles i 'I'()('ojlilla i '1uien ha ob- se cumo nip11bdo detillitiyo al :¡;eiior Heca
senado "clemas con la 0llOrtunidan d,'biela hÚlT()Il, pOlo cuanto el funciomlmiento de es
que dejanm el" funcional' l<ts mC:;,ls de :'.;i('lTa tu" dos mcsas dehe necesariamente influir en 
Gorda i ESlllcra]lb, ,'11 LlS Cj!1C ltni un número el resultado jelleral de la eleccion. 
de insultos snDc-il 'lite p<1ra inflnir el(' 1111a ll1ct- No hago estcnsivas estas mismas observa
nera c1l'ci"in, en d resaltado ele la I'],'celon ciones <1] bOnOl'Fble s<,üor Líhano, porque las 
jellc1·<11. indiuHlns lllCSDS no nlumzan a influir resjJec-

8i2'uiené!o cllíli"mo l1l,')t,or1o 'IU<~ s(:gní (:llUil- tn nI' /'J 
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Paso a ocuparme de la euarta i quinta me.;a 
de la comuna de Caracoles. 

Los fundamentos de la rolamaeion declt!
cida con respecto el estas secciones son los si
guientes: 

dad de que los rodea la lei, ella no puede ir 
hasta impedir el funcionamiento de la mesa. 

Pero ya hemos visto (PW lino de los testi
gos ha declaraclo que la prision de los apode
rados fu{ arbitraria e inmotivada, i ahora 
veamos cómo lostestigos que siguen con'obo-

1.0 El haber votado tollos los ciudadanos ran esta afirmac:ion. 
que aparecen inscritos con escepcion do dioíl .' igur el sr/lar Diptdado IC!Jendo declara-
o doce; cio)1cS de testigos. 

2.° El haberse espulsado de las mesas a Ve, pues, la Honorable Cámara que hai ein-
los representantes del randidato radical; i co testigos contestes que no corroboran la 

3.° El hecho de que hubieran sido redu- causal alegada por el presidente de la mesa 
cidos a prision algunos representantes del se- pp,ra justificar la espulsion de los apoderados 
ñor Espejo desde las nueve de la mañana del señor F~spejo. 
hasta las nueve de la noehe del (lia en que se Luego es falsa la afirmacion del presiden-
verificó la eleceion. te, i la razon rl1w se tnyo para la espulsion 

Para. cohonestar este acto arbitrario se es- ~ de lOR apoderados no fu{' otra <J ue la de ha
puso, en nI ofkio ('on que so remitió presos a) ('el' el eSl"rntinio a puertas cprradas. Esto so 
aquellos ciudadanos, qne el 1ll0ti\-0 del arres- eomprueba ademas por el número que apa
to era el haber promovido desórdenes en el rece sufraganclo, siendo que los cinco 1~estigos 
recinto de las mesas i el haber pretendic10 arriba mencionados declaran que no excedie· 
robar los rf'jistros electorales. ron ele cuarenta i cinco. 

Por otra parte, el seI'íor Espejo ha acre di- 1 estas declaraciones no son antojadizas, 
tado de un modo fehaciente, como la Hell1o- sino fundadas en los hechos; puesto que al 
rabIe Cámara va a tener pronto lugar a ver- ser uno de los declarantes espulsado dejó a 
lo, que no sufragaron en aquellas dos seccio- una persona a la puerta de la sala, con el en
nes sino cuarenta i cinco ciudadanos, i, sin cargo de contar los sufragantes, i pudo éste, 
embargo, aparecen snfragando ciento veinte. por lo tanto, contarlos uno a uno. 

Debo, entónces, compi'obar estos dos lu·-l He tenido en mis manos la lista en que se 
chos: ' hiílo esta anotacion de los sufragantes, i en 

ella consta que ¿'stos solo fueron cuarenta i 
I.O (~.ue los apoderados 'del seI'íor Espejo dos. 

fueron espulsados del recinto de las meC,as; J Luego los sesenta o setenta votanb's que 
~.O Que no sufragaron en realidad sino aparecen demas son supuestos, i que con este 

cuarenta i cinco electores i no los ciento ob.ieto se espulsó a los apoderados de los can
veinte, que se ha hecho aparecer votando. didatos. De donde resulta que esta espulsion 

Como la lectura de toda la prueba reunida constituye por sí sola nn vicio radical de nu
en este espelliente de reclamacion haria per- lidad que invalida los poderes del señor He
der tiempo a la Honorable Cámara, voi solo a cabárren. 
referirme a las declaraciones de tres o cuatro Por consiguiente, la eleccion llevada a cabo 
testigos. en estas condiciones está viciada, i procede 

}l¡l señor Diputado da lect~¿ra a utrias de- la decJaracion de nulidad. 
claraC'iones de testigos. Toelrrvía hai otro vicio mas i es que las di-

Estas declaraciones contestes bastan para) versas mesas funcionaron en un solo local i 
acreditar la verdad del denuncio heeho por)no en ('1 (1ue a cada uno se le habia señalado, 
el seI'íor Espejo acerca de que sus represen- lo que constituye otra causal de nulidad. 
tantos fueron espulsados i reducidos a prision. Entro al tercer punto que comprende esta 

:B~l· mismo presidente de la mesa, compren- reclamacion, esto es, a las irregularidades de 
diendo que esta espulsion no podia hacerse Tocopilla. 
sino con causa justificada, i a fin de escusar Aquí no so tom¡) en cuenta en la designa
su procedimiento, dice que los comisionados cíon ele vocales, la lista de mayores contri
del selior }1~8pejo fueron es pulsados porque buyentes que oportunamente pasó el tesorero. 
pretendieron cometer desórdenes i arrebatar Este hecho se encuentra plenamente justi
los rejistros. I ficado, pues dos municipales i el primer al-

Claro es hor:orable Presidente, que sin me- calde de la comuna lun declarado qne es 
dial' circunstancia de tal gravedad, este pro- efectivo qne al nombrar el personal de las 
cedimie?-to no estaria justificado, p01'CpW att~1 tnesas receptoras! no tomaron para, nada en 
l'eeonor.lÁndolflll a loa apoderados 1~ unptUU- < cu.enta la h¡¡üt rlí') los mayores contl'lhu~'I\tlteH 
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de la seceion respectiva. ?,Es ésta una circuns· 
tancia que pueela traer por sí sola la nulidad 
ele la eleccion practicada en esas mesas? 

A mi iuicio, sí, señor Presidente, i lo sos
tengo fundándome en el artículo 48 de la lei 
electoral, q ne dice: 

"Para la ¡,('cepcion i escl'l1tinio de los sufra
jiOR se nomlral'ún jnntas l'ece]ltoms compucs
tas ele cinco electores designados por la Mn
nieipalidad respectiva, quince elias ántf's de la 
elcccion, n las doce dd dia. EDte nombralllien
to se harú en voto acumulatiyo i por medio de 
cédulas iinuac1as por caela yotante, dentl'O ele 
los ycintieinco mayores contribuyentes de la 
rcspcctiYH subdelegacion (ille hayan pagado 
el impuesto de haberes en el mio (lne inme-

• cliatmllente preeeda a aquel en que tiene lugar 
la eleccion". 

Luego, es ill1peratiya la disposieion de que 
se tome en cuenta la lista de maVOl'e3 con
tribuyentes para nomlmtl' los voc~les de las 
mesas. El artículo 49 agmga: 

"Si el número de mayores contribuyentes 
hábiles, a que so refiere el artículo anterior, 
no bastare para hacer la dcsignacion de todas 
las juntas (Iue corresponda elejir para las di
versas secciones del rejistro, la designacion 
se completará por cédulas firmadas i por voto 
acumulativo entro los qno tengan título pro
fesional de abogado, médico, injeniero, 8gri
mensor, arquitecto, 'lgrónomo i farmacéutico: 
entre los que sean propietarios de un bien 
raiz en la subdelegacion, inscritos ántes del 
1.0 de diciembre del afío que preceda al de 
la eleccion; i entre los que sean al'l'endatarios 
de un bien raiz por escl'itura pública anterior 
al espresado mes". 

De manera que la misma disposicion está 
repetida dos veces, en el sentido de que se 
deben nombrar los yocales tomúndolos de la 
lista de mayores conb'ilmyentes, i de que no 
se puede nombrar a otros ciudadanos sino a 
falta ele mayores contriLuyentes. 

Ellejislac1Ol' (lniso prcstijiar los ados clee
toraks disponiendo (1110 para ejEcutar el pri
mero de ellos, se designara de prefereneia a 
los ciudadanos que diCl'an mas garantías de 
solvencia i l'espol1sabilidad. tI partido que se 
separa del proceaimiento ideado por la lei, i 
designa yoeales a inc1iyidnos sin responsabi
lidad algnnn, por ese solo hc<:1lO llaco dudar 
de la rectitud de sus procedimientos. 

Corresponde dcchll'lll' la mtlidacl de estas 
mesas, en conformidad al artículo ] OG de In 
lei electoral, que dice: 

"C ual(Iuier ciudadano podrá interponer ree la
macion de nulidad contra las elecciones direc
tas o indirectas, por actos que las hayan viciado, 

sea en la formacion del rejistro, sea en la orga
nizaeion o procedimientos de las juntas elec
torales, sea en el escrutinio parcial de cada 
seccion o en el jeneral que practicm'e la junta 
escrutadora, sea por actos de personas estra
ñas a la elpccion i que pueden influir en que 
ústa dó un rcsnltado diferente del que debia 
ser consecueneia de la libre i regular mani
festaeion del yoto de los electores. 

A (luí se trat.a de la organizacionde las me
sas l'eceptol'as, la cual, segnn la lei, debe ha
cerse nombrando en primor lugar a ciudada
nos que figl1l'en entre los primeros veinticinco 
contribuyentes de la subdelegacion. Está 
comprobado que se prescindió ele esa condi· 
cion, i se nombró vocales sin tomar en cuenta 
otra cosa que el interes político de un partido, 
luego la nulidad procede en la fOl'Ira mas 
clara i als01llta. 

Como representante del señor Espejo, que 
tiene interes en vel' pronto aclarada su situa
c,ion ante la Cámal'n, voi a terminar luego; 
pero quiero ántes c1ecü:l'ar que lamento que la 
redamacion que patrocino vHya conba la in
vestic1lll'a de un reprcsentante del partido de
mo('ráLico, cuyo inerC'monto en esta Cámara 
he segllido yo siempre con mucJlO intcres. 

Habria deseado que permaneciera eneste re
cinto el señor HecalJárren, por cuanto él, desde 
el momento de su presentacion a la Cámara, 
ha manifestado una independencia de carácter 
(IUO pocas vec<,s hemos visto, sobre todo por 
la actitud que asumió al prestar el juramento. 

Pero, desgraciadamente, el hecho es que el 
selio!' Hecabárrcn no ha alcanzado la mayoría 
necesaria para ocupar con perfecto derecho 
un asiento en este recinto, i yo me he visto 
en el deber de manifestarlo. 

En consC'cuencia, selior Presidente, termino 
proponiendo a la !;(¡nsideracion de la Cámara. 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Decláranse ndlas las elecciones de Dipu
taelos en las SCCC'ÍOIH'3 de la comuna de Toco
pilla i en las secciones 4. a i 5,'1 de Caracoles, 
departamento de Antofagasta;i resultando del 
escrutinio que don Primitivo Líbano ha obte
nido dos mil setecientos ochenta i siete votos, 
don Daniel A. Espejo dos mil doscientos trein
ta i ocho votos i don Luis E. Recabárren dos 
mil cuarenta i siete votos, la Cámara acuerda 
reconocer como Diputados presuntivos por los 
departamentos (le la proYincia de Antofagasta 
a los f!CllO],CS Primitivo Líbano i Daniel A. Es
jwjo lwsta que se l'('pitan las elecciones en las 
secciones q ne se anulan i funcione las seecio
nes de Sierra Gorda en Antofagasta i de Es
mm'alda en TaItal." 

El señor OI~REGO (Presidente).-En dis . 
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cusion el proyecto de acuerdo del honorable gos, cle moclo que solo rcsoh"cl'á en justicia, 
Diputado por Chillan. sin quo éntro prll"ll nada cn su rcsolucion el 

Ofrezco la palabra al señor HecabálTcn o a interes político. Por consignicnte, nada per
su representante, ya que el señor Hoeabánon deríamos con espcrar veinticuatro horas para 
no se encuentra en la Sala. que venga cl Boüor Hecabárren a defenderse. 

Ofrezco la palabra al representante del Podriamos, entónees, postergar hasta mañana 
señor Líbano, que tampoco se encuentra en la clausura del debate i suspender en este 
la Sala. momento la sesion. 

El señor FREIRE.-COlllO no se encnen- El seüor UU ~ VALL1'~DOH.-Hoi es por 
tran en la Sala los seüúres Hecabál'1'cll i Lí- enIel'll1celacl, 1ll,Ulmm serú por illieres político. 
bano, nI sus representantes, estilllo quC' :-)(,1'i<1 i Lo llll::'jor cs no ir dejando pCllllicnte las roso
un deber de cortesía no cerrar el debate sin ¡luciones, sino Ilegal' a la yotacion, eOlllO lo 
esperar la defensa que puede hacer el smlol' dispone el Heglamento. 
Recabárren de su eleccion. En consecuencia, El seüor 1\1 A 'T'1' F.-Pasemos a otra elec
hago indicacion para que se poderglle la dis- cion i dejomos para maüana la de Antofagas
cusion de la eleccion de Antofagasta ha::;ta tao N o es posible condenar al sellor H ecabá
que venga a la Cámara el SOllo!' H(~cab{¡lTcn, nen sin oirlo. 
a fin de no resolver su eleccion sin oir su El sellor ALF~SSANDHI.-N'"() tenemos 
defensa. in con veniente para oir maúanH la ddensa del 

Reproduciendo en este caso la proposicioll seüor H ceabúl'ren, si yieno; sin perjuicio de 
que hizo el señor Lorca Marcoleta, hago incli- dójar hoi clausnrado el debate. 
eacion para postet'gar la resolueion (le osta El seüor HUIZ V t\.LLEDOH .-Desde el 2 
eleeeion hasta que pueda concnrrir el SOflOl' de junio ha tenido tiempo el sellor Hecabá
Recabárren. 1'1'0n para l)j'ellarar su defonsa i en<'omondarla 

El seüor OHHEGO (Presidento).-::\Ie per- a un amigo en caso de no poder yoni!" perso
mito rogar a la Cámara qne acopte la indica- nalmente. 
cion del honorable Diputado por San Felipe. El seüor FSPINOSA JAHA.-Propongo 
Considero un deber de cortesía esp.~rar la un temperamento conciliatorio. Dejemos para 
defensa del señor Recabúrl'en, el cual no ha mmlana la votacion i clausuremos hoi el de
podido venir a hacerla porque, segun se me bate, sin perjuicio elo oir maüana al seúm Ho
ha informado, se eneuentr a enfermo. cabárren, si viene, o al representante que tenga 

El soñOl" nUIZ V ALLl~DOR-¿Ha avisa- a bien enviar. 
do el señor Recabúrren (Ino se encuentra en- El -seÜOl" J\IATTE'.-Pero ya no tendria 
fermo~ tiempo ele imponerse de la cuestion ningun 

El señor ORR~ GO (Presidente). - Nó, amigo dd soilor Hecabúrren i {>l no podrá 
seúor; pero ha recibido la Mesa informes ele venir porque so encuentra enfermo. 
que lo está. I~l seúor LETt·LIER.-El soúor Veas, 

El seúor RUIZ VALLEDOR.-Yo me amigo del seüor Heeabárren, está perfocta
opongo a la postergacion; si así fUl'ramos pos- monte impuesto de la reclamacion de Anto
tergando todas las elecciones, no llegaríamos fagasta, pues la ha estudiado como miembro 
a concluir jamas la calificacion de poderes. Si de la Comision de Elecciones. 
fuera efectivo que el seüor Hecabúrren eSLll- El sellor l\JAT'rE.-N o so puede exijir en 
viera enfermo i no pndiera vcnir, naela le C08- este caso el cnmplimiento estricto elel Hegla
taria nombrar un representante que lo defen- mento, porque nos encontramos en un caso 
diera, sabiendo que des pues de la eleecion de especial no previsto por éste: el ele hallarse 
Tarapacá debia tratarse de la snya. enfermo el Diputado que debe defender su 

Como para aceptal" la indicacion del seÍ'íor eleccion. 
Freire se requiere la unanimidad, yo me El seüorALr SSANDHI.-"Ko se nos pue-
opongo. de exijir tampoco a nosotros que seamos mas 

l' 1 seüor FREIRE.-Me yeo en el caso de condescendientes de lo que somos. Acepta
insistir en mi indicacion. El honOl'able Dipu- mos que rnaüana pueda todavía dofenderse el 
tado por Santiago no se ha posesionado bien s0110r Hecabáncl1, por sí mismo o por medio 
de esta cuestiono de nn allligo, ann c1es¡l11cs de cerrado el de-

Aquí no hai una cuestion politica sino lll1a 1JHtc. Su hala eJe una l'eclamacion sencilla de 
simple cuestion de justicia. La maY0l'Ía r¡ne la cual I)l1cdo imponerse cualrp1Ícra en una 
vendrá a decidir quien debe queelar en la Cá- noche, i sabemos todavía cIuO el seüor Veas, 
mara, si el señor Hecabárren o el señor Es- amigo del seüor HecabúlTen, está impuesto 
pejo, va a decidir en realidad entre dos ami- (de ella por haberla estudiado en la Comisiono 
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. No podemos ser 1l18S deferentes; si se nos putados, esp0r:)ha qne se accediera a la peti
pIde mas, nos \'Pl'elllOS en el caso de ampa- cion qlle se ha fnrmulrv]n. 
ramos ('n el Cllll1plillli(']¡jo cstrido del Hegla- Fl ~wiJor :\L2SS-,\:.J.HI.--Si Su Spñoría 
mento. me ]lrmnite, l() observan~ quo no estalllOS en 

El seúor I?CIZ \·ALL},~l)OH.-Adelllas, la eS('lwIa para que se nos emcúpn re<r18s de 
el proyecto el(· ~lc'U('l (lo elel señor Rocuant no c?rtesÍ8. Esto qneda entregado a la t~recia
resuelve la cllcstion (le una manel'a clefinitiva, ClOn personal ele caela cual. 
pues~o que solo consulta la aprouaeion pro- Cl'('emos guardar la cortesía dehida, acel'
sunhya de los podel'es do los señores Líbano tando la inclicacion del seilol' Espinosa Jam, 
i Espejo. Fntre tanto d deher del Presidente es cum-

~l señor OIU~EGO (prcsidente).-Poc1l'ia pliI' el Reglamento. 
quedar acordado eHUmees que marlana, a la Fl s~ñol' ORREGO (Presidente).-Acepto 
hom reglallwntal'i~l, se votarú la cleccion de la kCClOll 110 Sn Sci\ol'Ía ..... . 
Antofagasta, entem1iénl1ose que si el smior 1,;1 señor ALESSANDHJ.-Lo celebro, por 
Hecabárren se lll'('¡.;pnh" sp oirá sn defrmsa. qnc así no nos veremos obligados a pe(lirle 

1,;1 seli01' FHEIHV,-Y() no pW'lc1o ud'nos q11(~ cumpla nI l~pg·lan1f'nto. 
Ill1e insist ir cnmi pro]Josicioll i jli'd ir tIlle Sf' YO- Fl s(~fíor O lU?I';U-O (P!'nsielente) .--Snfrn nn 
te. N o SI' puede eoarbU' <1 nadio el (lc]'ccho \'1'1'01' Sn St\110rÍa. No ha habido ningnna falta 
ele defemm. (1(, cumplimiento (lel Hcglamento. 

El serio!' AL ESSA 1\ DIU.-Pido entónces PJl SüílOl' ALESSAND L~I.-N osotros hemos 
el cumplimiento estricto del Heglamento. pedido '[ne se cumpla el HeglalIlento, i Sn Se-

El sellor ::\TATTE.-No podernos resolver Ítoda no (luiern eelTar el debate. 
si.n oir al sellOl' H.ecabúlTen, i ól no pl1cde ve- El sellor SLJAHF?:; l\lU.JICA.-Hai una 
mr por encontrarse n}] fermo i ningl11l amigo indicacion pnndiente ... 
suyo ha estudiado la l'l'elamn('ion pal'a tomar El seii.or ESPl~OSA JAH,A.-Yo no he 
su representilcion. forlll~¡]a(10 inclicaeion. lIacia una simple insi-

El 
nnaCHjn. 

señor IUJlZ VALLEDOH.--El honora-
blP señor V nas la ha estudiado. El señor RVI/; V.A LLljjDO [{.-Yo hago 

El S81lO1' OEHEno (pl'csidentc).-PcI'O mia la insinuacion () inclicacion de '- 11 Señoría, 
no está en Santiago el honorable seii.or Yeas. para (p1(\ se dansnn) (,1 dclJato hui i se yoto 

El seño1'!\fArrTK-E1 Heglamcnto no se maí'íana. sin perjuieio de oir mal'iana al sorior 
ha puesto en el CdSO dé' en flTmedall, i es COll- Rncahúrren, :\ntes (le la vC1taeion. 
veniente r¡un n.osotros nos pongamos en l'l. }';1 serlor CIH]/j.-E;l wmnto del aplaza-
Ac1cmas, no h81 informe do Comisiono 111 ionto se ha discutido estonsamente en el caso 

l<~l sellor ALES::;ANDltl.--Eso es culpa de ele 'l'arapacú. 
la Comision i no 11l1estra. El seúcJr ",\LK::;SAXDUT.-Pe1'lllitimos (lue 

{1~1 señor FIHjI I~K-~l\ln pan)(:() ele cortesía s~ :lplazara 01 debate de esa eleccion por una
elemental <Jue eSjH'relllOS al ficüor Reeahá- mmic1nc1, ]Jorque consideramos qne podian ser 
rron. La (lerel'f'tlcia i consideraciones qllP nos nccesarim.¡ los documentos que se habian pe
c1nhemos todos nn estn recinto, no tennmos dido. 
por qu{' negúrscbs al S(óí'í.Ol' Hocabármn. Este fuó un aCl1erdo prudente tomado por 

El seúor LE'I'ELIEIL-~adic se lns nie- nnanimidacl, i hoi se [l!'ntcnc1e aprovechar esta 
ga. Por el contn1J'io, estamos dispuestus a oir- circunstancia para constituir en sistema la fal
lo maúana. ta al Heglamento, ahora por l1Il:1 razon i ma-

PJl fwúor jL,"TTE.~-l (.si pI f'wilor Diputado llana por otra. 
no eF;t:t bueno para maúana'i i\ o es posibk r,jsp(')'o que "n Sefw]'í:f no acepte) ('ste pro-
qun s(~ fije un plazo a su enf(,l'luedad. ceclilll ¡(,pro. 

E¿l seilor LI':TELH:n.-Sn Señoría o cual- , ~~l s('üor j\rATTE.-EsUI mni lójos de mi 
quiera de sus colpgas puede hacer la defemm anllllO el que la Cámara no Sló pronuncie sobre 
del snrior Heeabárren. esta eleccion. Lo qne se desea es que se pos

. El seflor ::\IATTF.-No conozeo el espu- tel'guc, porque el scúor Heeahárren está en-
dwnte. fermo i es algo elelllental darlo tiempo de de-

El señor ALE>-S,,"NDHI.-¿En qué quc- fenctnl'se. .' 
damos, seíJOl' P1'C's;llonte'? ¿Se cumple o no el El seúOl' F}~HN ANDl<;Y;.--Conside1'o que 
Heglamelli (l'; ~ óste cs un asunto n~suelto. 

El seúOl' OHHEG0 (Prei'lid(:ntc).- (;íllno ~ I [aee poeo el honol'UU(> señor Lorca for-
1'11 1m itlVI)(~!H:¡O 1ft elH'1:,8HÍlt de lOH AOtJ.Ot'PH 'Di.¡muló una propllRiniot) [ln:'tlflg;a. .11",. que Be Ele!!,': 



SESION DE 18 DE JUNIO 235 
~~-~~-~-~~~,~~------~-----/---,~~--/"'~--~~~~,-~-~-~~~-~ 

ba de hacer, i se opuso a ella el senor 11on-1 El señor PUGA BORNE.-Yo considero 
tenegro, con lo cual quedó sin ef"do. discreta la aditud del señor Presidente en 

8e pretende ahora que la Cámara se pro- este momento. 
nuncie sobre el mismo punto, i lllil'ntras estt~~ Ya se 1m tomado la resoluciun l1e que solo 
ausente el sellor -:\Iontenegro, tongo el deber por acuerdu nnúnill1t; pueden hacerse indica-
de reproducir su oposicion. cionei' en este uebato. 

l~l señor OIU~EGO (Pl·esidente).-La l\[esa La indicacion del sellor LOI'ca no oucontró 
comprendió que el honorable s(3üor Lorc'a unanimidad en la C~unarn i Su Sei'ioría la dió 
Marcoleta hacia solo nna insinnaeion. por no formulada. 

Ij~l sei'ior FERNANDll~Z. - Insinuacion o En seguida, se ha formulado otra insinua-
indicacion, el hecho es que por ella se propo- cÍon por el señor Freire para aplazar este de
Hia el aplazamiento del debate por onferme- bate. b~sta insinuaeion ha sido aceptada en el 
dad del soñor Recabárren. sentido de que el aplazamiento sea hasta ma-

Aunque no se insistió en la indicacion del ñana, quedando hoi clausurado d debate. 
señor Lorca, corno ahora se reproduce, por El señor IZQUlli,UDO (don Luis).-¿Po
ausencia dol seüor ::\Iontenogro, me veo en ol r1l'Í::nnos, sellO]' Pn'siclente, sllspemkr la sesion 
raso (le mantOlwr esta oposieioll hasta qnc se por algunos minntos a fin (le ponernos do 
prosente esté] seúor Dipnta([o para salwr si in- a('llerclo'? 
sistn o no en ella. El senor PUGA BOnNE;.-Nó, señor; po-

El señor FRl,;rRE.--Yo no me he referido demos ponernos do acnerdo aquí mismo. 
a la insinuacion que hizo el señor Lorca, a que El sellor oun EGO (Presidente ).-Oreo, 
se opuso el sellor Montenegro, i quo la -:'Ilesa en realidad, conveniente suspender la sesion 
no tomó en cuenta. por un cuarto de hora a fin de buscar un 

Solo invoco una rallon de cortesía sin prc- acuerdo. 
tender dar lecciones a nadie; pero es natural Se suspende la sesion. 
que todos no.s respete~llos en este recinto. 81' suspendió la sesíon. 

Esta cuesbon habra tomado ele sorpresa al 
seüor Uecabúrren i tambien al sellor Veas, 
que seria el encargado de defenderlo. 

El señ0r HUIZ VALLEDOR-Yo creo 
que el señor Freire no JIU pensado suficiente-

Sb:GU::\DA HOHA 

Elecciones de AntofllgHsta 

mente las palabras (lne ha plOnnnciado. El señor OIlHEGO (Presidente). - Conti-
Ha hablado de sorpresa para Jos sellOl'CS núa la sesion. 

Veas i Hccabúrren, cuanclo esa sorpresa solo Queelaron pendientes al suspenderse la se
habria existido en el caso de que se hubiera sion dos indicaciones: una del seño]' Freire 
invertido el órden de la calificacion de las para aplazar la resolncion de la recIamacion 
elecciones; pero no en momentos en que todo sobre la eleccion ele Antofagasta hasta que 
el mundo sabia que se iha a iliscutil' hoi la nmga a defe,ndel' su eleccíon ol señor Heca
ele(:eion de Antofagasta. h(trTen, i la otra del seúol' Huiz \. alledo!' para 

En realidad, en oste momento, la sorpre- r¡ne solo se postergue el debato lmsta malla-
sa ha sido para nosotros. na, dehiónc1m,e votar la reelamacion a las 5 

La verdad es, hablando con franqueza, que de la brde. 
la enfermedad le durará al seilor Rec:abúl'l'en El señor HUJZ YALLEDOR-Lo qne yo 
quince o mas dias, hasta desunes de las elec- he propuesto es otra cosa: que se dcclare 
ciol1(~s del 25 del presente. clausurado el debate hoi, dejando para malla-

Sus SeilorÍas lo condenarún clespues, ann na la yotacion, sin perjnicio de oir mañana al 
nó, porque lo necesitan. sCllor Uecabú\']'en o al represontante que de-

El sellor FHETHE.-¿Le consta a Su Seilo- signe, si se presenta úntes do la hora do la 
ría eso'? yotacÍon. 

El seilor HUIZ YALLEDOU.-Pero no- El SCJ10r PUGA BOR~E.-Aprobemos por 
sotros, seilor, no estamos para amparar estos aCllel'do unúnime la indicar;ion del seüor H,uiz 
n.egocios personalos, sino para hacer jUsti-¡ Valledor. 
CIa. El señor SUA HEZ MUJICA.-¿Por que no 

El sellor MAT'rE.-Es una suspicacia en- aprobaríamos la indicacion dol señor Freire 
cantadora la de Su Seilol'Ía. fijándole un plazo, d(" cuatro dias, por ejemplo? 

¡Con que nosotros no queremos votar hoi, El seilor RUIZ YALLEDOH.-Nó, sellor; 
para condena]' despncs al sellor :Oiputaclol si no hai acuerdo unánime, que Re vote ID 

¡,De donoR ha derluddo tíi'ltn 811. Sfulndu'? i indi'~ndQn flntr'mf',6S, 
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El solior PLGA 130HSE.- Ahora no se mos que discutirlo, como todas las prorosi-
puede poner nada en votacion, sino rosolvor ciones quo se sometan a la Cámara. ' 
por acuerdo nnánime, en caso ele no hacer lo El selior CRUZ.-y amos a discutir el ro-
que manda el Hegbmento. clamo. 

El selior BAHROS EHRAZURIZ. - No Que se lea el Reglamento, de nuevo, en-
hagamos chacota, procedamos sériamente, cum- tónces. 
pliendo el Reglamento. Fl sellor CORREA BRA VO.-Pido la 
I El selior PLEITEADO.-El honorable Di- palabra. 
pnbdo debe guardar:1 sus colegas los respe- El señor PUGA BORNE.-Esta es la 
tos debitlos. primera vez que ocurre que un Presidente de 

m seílor BAltHOS r'~nnA?;URIZ.-'l'üngo Cámara, inculpado bajo el peso de un re
derecho para cenSUl"ar los procedimientos in- clamo, no lo pone en votacion inmediata-
oorrectos. mente. 

El sClIor ORUEGO (Presidento).- Si no El seúor SUAHEZ lHUJICA.-No puede 
hai oposicion, podríamos dar por aprobada la Su Señoría compeler a la votacion inmediata, 
indicacion del señor J?niz Vallcdor, con el habiendo Dipntados qno quieren hablar 80-

asentimiento l1núnill!e de la Cámara. bre el reclamo. 
El srliormYI,~ HA (don Juan ele Dios).-·Yo El sCllor O RREGO (Presidente).-En dis-

me opong'o, SC-ÚOl' Pl·¡sidente. Debo votarse la cusion el reclamo lIlle se ha formulado con-
indicacion del st'lIor Freile', qno es preyia, tra la l\losa. 

El señor Pl'OA BOHNI~.--¿Va. a. poner El sellor PUGA BOnNE.-Refuerzo en-
algo en yotacion el seiíor Presidente'? tónces mi reclamo, sellor Presidente, porque 

El scilm' O!( ({ IW O (Prosident0}.-Hai va- Su Seüoría no tiene derecho de ponerlo en 
rias indic¡lciOllPS pendientes... discusion. 

El señor PUCl A DO HNK-Yo reclamo del Su d0ber os hacerlo votar en el acto. 
procedimiento c1n 1ft mt'Sft i pido yotacion in- 1m señor FERNANDEZ.-¿Por qué el se-
metliatft para mi reclamo. llor Presid0nte no hace cumplir el Hegla-

El seÜOl l~(~Ln~I{DO (don Lnis).- Des- mente como se lo hemos pcdido? 
pucs 1I1le lo discutamos. }·l sellor ECHENIQUt<: (don Joaquin).-

El sellor PUGA BOHNE.-Nó, señor; en Pero, ¿,cuál es el reclamo'? 
el acto. Hurgo al sellor Seeretario se sirva ¿ Fn qué consiste'? 
leor los artículos del Heglamonto relativos al Deseo saber qué fundamonto se ha dado a 
reclamo GOntm la 111es::\·. ~ este reclamo. 

El sellor ./1 LESSANDRI.-Que se leu el .El sellor IZQUIERDO (don Luis).-Que 
artículo ¡ 28. lo diga el honoraBe señor Puga Borne. 

El sriíor SECrn.TAHIO.-Dice el m"tÍcu- El sellor PUGA BORNE.-Aunque creo 
lo 128: innecesario repetir lo que ha ocurrido, voi a 

"Si el Prcsidente tuviere dnda acerca de si complacer los deseos del señor Diputado. 
la prácticu que so acusa de inegnlar es o nó Al reabrirse la sesion, el honorable smior 
oonforme al H eglamrllto, o si se hiciere cual- Presidente dijo que habiu dos indicacione3 
quiem c011snlta a la Ciunam. o si se reclamare provias pendientes i que iba a ponerlas en 
de su cOllll aUa, se tomadl inmediatamente la yotacion, siendo así que el Reglamento le 
opiniol1 de la C:úll1al'a; i en caso de discusion, prohibe acoptar indicaciones previas en los 
és~a no ]lO(lJ·ú l'l"Olongarso mas allá del t(w- debates sobl'o calificacion de poderes. 
mino elc la Ill'imom hom, ¡,¡i en ella se hubiere Ante la insistencia del señor Presidente, 
iniciado el debate, o (101 término de la sesion, de quebrantar el Heglamento, he reclamado 
si éste se hubiere iniciado en la segunda de la conducta do la 1\1osa 
hora". El sellor BAHlWS EH.BAZUd IZ.-Uue-

El sofiO!" IZ(lUIEHDO (clon Luis).-Luego go al honorable f'oipntado por Búlncs que 
puede haber c1iscurÚ011. retire mas bien su reclamo, porque lo que &-. 

El seüor peGA BOH)[E.-Debe votarse proponen los seIlores Diputados de la mayo-
inmediatamente. ría es ganar tiempo i ahora tienen otro pre-

El sellor C H U~.-Hai (Iue discutir el re- testo para ello. 
clamo, seüor Diputado. El seúor PUGA BOHNE.-Yo he sostenido 

}~l sellor PGGA BOHNE.-El reclamo l1ue, solo por unanimidad, se puede aplazar el 
que he formulado es C011 yotacion inmediata. pronunciamiento sobre las elecciones de An

El sellor 1ZQULERDO (don Luis).-N"o tofagasta. 
puede votarse inmediatamente, porque tene- Ahora debe cerrarse el debate; i llolamente 
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por peticion de un señor Diputado, puede ~ glamentariamente es cel'I';--e~~ 
diferirso la votacion para mañana. ? la reclamacion pendiente en la ses ion de ma

Ninguna de las indicaciones previas puede> ñana, si algun Diputado así lo pide. 
someterse a votacion, ni tener cabida, sino> N o quiero pronunciarme sobre si conviene 
por unanimidad. 1 tener la cortesía de oi!' a Hn honorable colega. 

El señor OIlREGO (Pl'esidente).-Lo que l En este asunto, no tenemos illt~'res en que 
ha hecho la Mesa, señor Diputado, ha sido ~ quede uno n otro do los candidatos, porque 
sencillamente manifestar que hai dos indica-? tanto el seil.or Espejo como el sellO!' H eca
ciones previas, i que, como se lu\ suscitado du-sbárren pertenecen a la Caion Liberal. Nohai, 
das acerca de la aplicacion que en este caso í pues, de por medio ningnna cuestion po!ítica 
debe darse al artículo í9 elel Heglamento, de trascendencia. 
renovaba a la Cúmara la consulta que hice Terminado el debate, 110 cabe indieacion 
sobre este mismo asunto. previa de ningun jóncl'o, i solo podria apla-

He consultado, pues, a la Honorable Cá- zarse la discllsion por asentimiento unúnime. 
mara sobre si tienen o nó cabida las dos in- 'l'ampoco vale la pena YOlYE'1' sobre la con
dicaciones previas sobre aplazamiento, en la suIta de la Mesa, ponlne ya (luedó aplnzada 
intelijencia ele que, si una de ellas mereciera indefinidamente. Yo propuse este aplazmnien
la acojida unánime de los seliores Diputados, to ponlue me ]lal'Pl'ió que era prudento eV1-
se declararia aprobada. ~tar una interprdacion reglamentaria en las 

El ¡;¡eñor PUGA BORNE.-Pero invitado circunstaneias polítioas por que atravesamos. 
Su Señoría por el que habla a declarar si las Creo qlli' en el prC'sente caso se gllarda la 
ponia en votacion, me contest? ([ue sí. , S deferenci~ h~sta c1~n.d~ es posible, c(,l'J'ando el 

El señor Ol{HEGO (Presldente),-;,Estaídebate h01, S111 perJUICIO de que hable maúana 
seguro Su Señoría de que l~ conte~tó la l\lesa'? ~ el ~eIlor~ Hcc~b{\l!'en ~) S11 p:l1l'eSentante. 

El señor PUGA BOHNE.-Sl no ha re-~ El senor J1HEllU.-VOl a propcner un 
suelto el pnnto, es otra cos:::. 1 temperamento ele transa ocian. 

El sellor O HR EGO (Presidente).-La Mesa ~ l\Iira:!c1o el asunto oon ánimo de concilia 
no ha resuelto nada. > cion, como el honorable Dipllta<lo por l'IIaipo, 

El señor PUGA BOHNE.-Entónces 110~propond:'ia (lue la y~taci011 tuyicse lugm' pa-
reclamo. >sado mal1ana a las ClllCO de la tarde. 

El señor CRUZ.-¿Queda retirado, en C011-I El sollor BARHOS ER1L ,~Ul1IZ.-Hai 
~ecuencia, el reclamo'1 ~I muchos Diputados que yamos a salir, i pasa-

Fl señor OHREGO (Pre!:lidento).-Queda do maliana no habrá número tah'ez: mejor es 
establecido que no hai reclamo contra la MeSH, votar maúana. 

Consulto a l~s seliores Diputados sobre el! El SeJiOrFl,U~:Il{.¡;:.-poro. ".h¡~t!lndOSe de 
punto en cuestlOn. un aouerdo unanllllO, no habra dlhenltac1 pa-

Hai dos indicaciones formuladas, i la :Mesa, ra tener número. 
sin resolver el punto, desea que la Cámara l~l señor COXCHA (don i\!alaquías).-No 
se pronuncie sobre si tiene aplicacion el ar-~se h,aoe favo~' a mí eor['()l.ijional'io el selior Re
tículo 79 del Reglamento. 1 cabarrCD, deJando pcndwnte sobre ¡;n eabeza 

El señor HUNEEUS (don Alejandro).- la espada de Dalllocles: qne so voto mañana, 
Quiero invoear la benevolencia de mis hono- previa la defensa qne haga 01 sellor H.ecabá
rabIes colegas para decir dos palabras a fin rren o su apoderado. 
de colocar en su verdadero terreno la ,,,itua- Así se sabn't si 01 selior HecHbórren queda 
cion reglamentaria de este debate. ~ o nó en la Cúmara. 

Conforme eon lo dispupsto en el artículo 1 No sea qne despncs del ~;j <In ,innio corran 
6.° del Ueglamento, entramos a la disension otros vientos, i tengamos <¡un pagar el pato 
de las elecciunes de Antofagasta. los demócratas, ponple siempre la cuerda se 

El señor Presidente, ajustándose estricta- corta por lo mas delgado. 
mente ul Reglamento, ofreció la palabra a ca- t_l selior FHEIHE.-Yo lle propuesto que 
da uno de los Diputados i a sus defensores. se vote pasado maüana, por temor de que 

Hizo uso .de la pa~abra, en representacion dd I~ n:añana no pueda venir el selior Hecabárren 
señor EspeJO, el SOllor Hocuant. m su representante. 

Se ofreció elespues la palabra al señor Lí- El selior CONCHA (don J\Ialaqnías),-No 
bano ial señor Recabárren, que no r.staban enltomo a lo serio la ctdensa (Ille tlus SO.l.lOríaS 
la Sala, o a sus representantes N ac1ie hizo uso hacen de mi correlijional'io. 
de ella. El señor OHIU~GO (Pl'eSlc1ente),-Yo de-

Por lo tanto, 10 que ahora corresponde l'e- searia que la Cámara buscara una fórmula 



238 <JAMARA DE DIPUTADOS 

conciliatoria a las diversas indicaciones for- El señor ZAÑARTU (don Cárlos).-Segun 
muladas. esto, el debate deberá clausurarse hoi i solo 

El señor LETF~LIER.-Conciliatoria es la por una concesion que hace la unanimidad de 
fórmula de votar mañana. los Diputados presentes se le permitirá hablar 

El sellor PLEI'rEADO.-Eso no es con- al señor Hecabárren. 
ciliatorio. 1 bien, pregunto yo: ¿,no se puede oponer 

El sellOr I\IOX'rEN8GHO.-Desde que se álguien en la sesion próxima a que hable el 
permite hablar mañana al señor Hecabárren señor Recabárren? 
es conciliatoria. El señor LET~~LIER-Se trata d~ una 

El señor ZAÑAHTU (don Cúrlos).-En reclamacion sencilla. Su defensa puede hacE,r
mi concepto, ninguno de los temperamentos la el señor l{ecabárren o el señor Beas o el 
propuestos tiende a la conciliacion. propio señor Diputado por Valparaiso. Vota-

Se dice que se va a oir al señor Hecabá- mos en seguida i habremos concluido. 
rren el dia de mañana; pero miéntras tanto se El señor ZA:\"AHTU (don Cárlos).-La 
acuerda votar a las cinco; i yo pregunto: ¿i si esperiencia nos ha demostrado que en la 0á
el señor Hecabárren quisiera continuar en mara las cosas no pasan tan sencillamente. 
otra sesion? ¿,(¿uién puede decirnos qué nuevos antece-

~Jl señor PUGA BOHNK---:So.lo puede~dentes se traerán mañana? . 
hablar dos horas, conforme al Heglamento. Por otro lado, señor PreSIdente, no veo la 
De las dos hasta las cinco me parece que razon de la premura, cuando ahora se ha per
tiene :cmpo s~brado. dido el tiempo en incidentes, sin discutir las 

; .:Ieñor ZANAHTU (don Cárlos).-Pue- elecciones do Antofagasta, que son el asunto 
den producirse rectificaciones, señor Dipu- principal. 
tado. El sellor PElmIHA.-Por haber llegado 

El señor ALESSADHl.-Nó, sellor; el se- tarde, Su Señoría ignora acaso que el hono
ñor Líbano, que es el otro interesado, renun- rabIe seúor l{ocuant habló en nombre del 
ció al uso de la palabm. redamante i adema s ha habido una larga 

El seúor ZANAH'l'U (don Cúrlos).-En lectnra ele anteceªcntes. 
todo caso, no :oabemos qué rumbo poddt to- 1-1 scúor ZAKARTl: (don C:írlos).·-En 
mar el (lebate; en consecuencia, no es lójico hora i media (pIe l'stoi en la Sala, no he oide 
ponerle un plazo fatal. que :oe haya tratado del asunto principal. 

Cuando no hai aquí representantes de uno El seúor ALE8SANDHI.-Si hai hasta un 
de los canelidatos interesados en la 'JlecclOn proyecto ele acur~tdo formulado por el hono
que se di:ocuto, lo natural ('S esperar ([ue ~30 mbln SOllar Hocuant. 
prc:oenten i no cerrar el elebate i eleclaral' (lue El seúor COIUtEA BHAVO.-Pielo la p?r 
mañ:ma se hará la votacion, hablen o no ha- labra. 
bIen, concurran o no conCl1l'ran. El señor ORHEGO (Presidente).-No ha 

En esto no hai cortesía; esto no es oonci- terminado aun el honorable Diputado por 
liacion. Valdivia. 

Ad()mas, aquí hai otro interesado: el señor l~l señor ZAL~AHrl'U (doll Cárlos).-For-
Espejo. mulo inclicacion para que se acuerde aplazar 

~~l serlor ALESSANDUI.-Por el señor la dausura del debate hasta oir al honorable 
Espejo habló ya el sellor Hocuant. seúar Hec¡¡,búrren . 

.111 seíior LETELIE1-{,,-Parece que el se- Esto es lo único, a m; juicio, que consulta 
ñor Diputado est{t discurriendo con ausolu- la cortesía para con el seúor Diputado i para 
to desconoeimiento ele lo que dispone e] He- con la Cámara misma. 
glamento, en su artículo 6.°, i con absoluto Ko se puede festinar el debate sin oir la 
desconocimiento tle lo que ha ocurrielo un b ddensa que haga el honorahle sellor Heca
Cámara durante el principio ele la sesion. búrren. 

El señor Hocuant hizo \'a la defensa del 'l'al vez mañana venga a la Cúmara. 
sellor Espejo; el señor Líbano no se defendió; El sellor BAHROS EIUtAZUUIZ.-I eomo 
i el señor Hecabárren tiene, por lo tanto, de- mañana se pedirá la votacion para el miércoles, 
recho solo a dos horas para su discurso. se nos va a impedir tomar parte en la vota-

En seguida, i ántes de cerrar el debate, so- cion, porque varios de nosotros tendremos 
lo se permitirán breves rectificaciones. que ausentarnos Plañana de Santiago. 

:B~l señor ALESSANDRI.-De manera qne El señor ZANAUTU (don Cárlos).-Di-
el debate tiene desarrollo cuando mas para putados ele nuestras filas tambien van a au 
tres horas en la sesion próxima. sentarse. 
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El señor BAH,H,OS EHRAZUHIZ.-Ra- harias, el honorable seLlor Hecabárren tiene 
zon demas para que votemos, entónces, ma- derecho a usar de la -palabra durante dos 
ñana. horas. 

El señor ZA'\;AUTU (donCárlos).-Pnesto Por mas paradojal que parezca la proposi-
que hai nrjencia en votar esto, siempre habrá cion, al votar la clausura del debate hoi, se 
número para votar el miércoles. \~iolaria el HHglamento, puesto ([ue dispondria, 

El señor BA1U{OS EHUA?:;UIUZ.-Lo en este momento, solo de hora i media para 
mejor es que se cumpla el Reglamento. defender su," podOl'es. 

El señor FHEIHE.-¿I cómo va a cumplirse El selior LE'J' BJLIE R -El selior Hecabá-
el Reglamento, si no sc oye al señor Heca- rren o su representante, podria hoi pedir la 
bárren'? \~ota ion para mañana. 

El señor LE'CELIEll.-En bllenas cuentas, 1.:stari~ en su derecho ¿Qué se violaria'? 
el serlor Becabárren ha mnnnciado a hacer El s3ñor HIVEHA (don Guillerffio).-Tal-
uso de su derecho. veí': no me he esplicado con claridad. 

El sHñor ZAÑAl{1'U (don CúdOS).-Sll Si el honorablf~ señor Hecabúl'l'en se hu-
enfermedad le hct impedido venir llOi. biera encontrado TJl'csl~nte, habria tenido de-

El señor 1YIAri1TJ'E.--}1~1 caso a que se relie- recho para hablar dos horas, para l'ectificar, 
ir:) el honorable serior Leteliel', no ha ocul'l'ido, en sl-;guida, el honorable señor J{ocuant du
porque el honorable señor Hecabárren no 1m rante media hora; i de::;pues de concluidas 
hecho declaracion alguna de que renuncia a 'estas do::; horas i media todavía habria derecho 
su defensa. para dejar la votacion de este negocio para el 

BJs sabido que no ha venido hoi solo por dia siguiente. 
causa de enfermedad. De modo que en este asunto en que, como 

El señor Fln~IHE.-Yo propondria una lo ha dicho el honorable Diputado por J'vIaipo, 
indicacion conciliatOl'ia, en el sentido de que no hai inten's político, 110 puede haber razo
se esperen dos clia::; para la votacion. nes que mnenm a la Honorable Cámara a 

No dudo de que elmiéTcoles habrá núme- preC'ivitar íill ]'c::;olnóon, faltando a ciertos de-
ro para votar. bel'us bien respetables. 

El señor HIVEHA (don Guillenno).-Pido El argumento (Id honorahle Diputado por 
la palabr a, Búlnes, de que bien no pudiera habo' número 

El serlor OHHEGO (Presidente).--Puede el miércoles, es conjetural, hipotético, i no 
usar de la palabra Su Señoría. se divisa probabilidad de que esto suceda. 

El señor RIV1~UA (don Guillenno).-lba En seguida, las resoluciones de la Honora-
a decir... bJe Cúmara (lne afectan la validez o nulidad 

El smlor aOUHEA BHAVO. --] (,para de los poderes de sus miembros, no deben su-
cuúndo me deja, a mí, sellO!' Presidente'? bordinarse a la circun::;tancia de) (Ille pueda 

El señor O HH}~GO (Presid2nte).-'l'iene ocurrir que no haya quorum. 
razon Su Sellol'Ía. N uestro deber es proceder en justicia, cua-

El señor HIVEHA (don Guillermo).-Si lesquiera que sean las circunstancias. 
el honorable Diputado reclama su prima- El honorable señor Hecabál'l'en figura en las 
cía... filas la Union Nacional, lo mismo que el hono~ 

f~l señor CORRI<.;A BIU\. VO.- X o l'eclumo, rabIe serior Espejo; de modo que esta es una 
señor Diputado_ oportunidad que se nos presenta de hacer 

Oiré con mucho agrado, primeramente, a ju::;ticia a seGas, sin consideracion a cil'Guns-
Su SellorÍa. tancias estrallas. Por consiguiente, no puede 

El sellor HIVEHA (don Guillenno).- haber la menor duda de que la Honorable Cá
Agradezco la cortesía de mi honorable colega. mara fallará en e::;tricta justicia i que declara.. 

Creo que, en realidad, seilOr Presidente, la rú Diputado a quien le COl'l'esllonda. 
indicacion que ha fOl'mulado mi honorable Cierto que es éstlL una situacion dolorosa 
amigo el señor Freire es la únit:a acep- para nosotros, porque tenemos que resolver 
tableo entre dos amigos o corrclijionarios; pero por 

Yo me consideraria obligado a no acoJer lo mismo es un ca:)o claro en (iue se procede· 
otra, porque ella pone a salvo los derechos rá en justicia. 
del honorable ::;eñor Hecabál'l'en, i es tambien ~yor qué, entónees, en conformidad al He
lo único correcto que cabe hacer a la Cámara, ¡ glamenb, no nos comprometemos a no prOM 
respetando el Heglamento. ~ longar inútilmente esta cliscusion, permitiendo 

t.~ qué iríamos a vi~lar e~ ~{eglaI11cnto? \ que el honorable señor Hecabúrren libremen .. 
Conforme a TI uestl'a ChSposlCJones reglamen-i, te haga ll1<Ulana uso de su derecho'? 
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En caso que no concurriere, votaremos pa
sacio maí'íana, a ménos que desee que mariana 
mismo se vote i 11 adie se Op011 ga. 

Si l1lmiana no viene el honorable selior Ue
cabál'l'en o no hai quien defienda sus pode
res, es claro qne la Honorable CúmLtra queela 
en aptitud de dar su fallo. 

IDste temperamento armoniza, pues, todas 
las opiniones i no priva al seúol' Hecabúnen 
de su derecho ele usar de la nalabra por sí o 
por apoderado, ('on tanta mas razon cuanto 
que el selior Hecabárron puede proporcionar
nos antecedentes personales que tal vez no 
conozcamos, como (1110 él se ha encontrado en 
el lugar mismo de la cleccion. 

Por eso creo Cjl1e el temperamento propues
to por el seí'íor Diputado }Jor San Felipe es el 
mejor i no despoja a un honorable cokga 
nuestro do su derecho sngrado de defensa. 

N o pOl'que el selior Hecabúl'l'en pertenezca 
a un partido (111e estú en mi noria, (]l1e lucha 
de abajo pnm conquistarse una situacioll un 
el Gobierno i tomm' parle on el mann.io de 
los intereses públicus, }Jodemos prescindir de 
la situacion de un honorable Di putado que ha 
trnido podores, que por lo méllos es Diputado 
presuntivo i flue tiene todos los caractéres i 
derechos de nuestros demas colegas. 

No }Jorque no cnenta con el apoyo de cier
tos círcnlos unidos, de intm'eses que se lla
lllan sociales, yamos a desconocer el derecho 
perfecto de este Diputado; i no solo no le 
reconocemos S11 dorecho, sinu qne se lo al're
batamos; i (,cómo'? 

A pretesto de (lUO se necesita ht unanimi
dad (le la Cúmant para que pueela hablar, 
siendo que ni aun con esa unanimidad se le 
puede dospojar de este deredLO. 

:Meditemos en que no es [lo:,ible proceder 
así, en que lo que se pide no compromete a 
nada ni a nadie, porque solo se pretende que 
se aplique la justioia en foma severa i recta, 
ya que se trata para nosotros (le dos allligoH. 

Si mañana el seüor Hecabál'l'I:,n trae algn
nos datos que contraríen la defensa del se
lior Rocuant, ¡ú llega a convencer a los selio
res Dipntaclos de (PW no es mi distillgnido 
amigo d seúor Espejo nl J1illlltar]o por An
tofagasta, sino él, no podriamos quedar tran
quilos en nuestros bancos despnes de haber 
despojado de sus derechos al seüor Hecabú
l'ren 

:Medite la Cámara en Cjue no conyiene (1110 

lleguemos a una situacion yiolenta, sobre to
do en casos como (\ste, en quo no hai de por 
medio un intlTes partidarista. 'l'ratándose de 
dos eonelijional'ios nnestros, debernos ej(T
citar lajusticin con ~wn'l'i(bd; pPl'O no p()J'flne 

el señor Ilecabárren se encuentre en la situa
cion que diseñé, vamos a quitarle el derecho 
(jue tiene: esto seria cmel i violatorio del Ue
glamento. 

El sei'íor Hecab{uTPn quedaria bajo la im
[ll'psion de lo sucedido en esta sesion, i du
rante todo el período tendria (lue reprochar
nos el haber faltado a la cortesía i haberle 
desconocido su derecho seguramente con el 
propósito ele fallar en su contra, porque la 
Cámara estú bajo la impresion de los argu
mentos del señor Hocuant. 

Yo üesem'ia que el señor Espejo tomase 
un asiento (m esta Cámara, pero no atrope
llando los fueros del señor Hecabárren, ni 
al'l'ebatándole su derecho de defensa. 

N o aceptamos el argumento del honorable 
Diputado por J~úlnes de que el miércoles no 
habrá sesion, porque no habrá número: este 
no un argumento bastante para despojar de 
su derecho a un Diputado. 

80 l)l'etpnde privarle de un derecho que le 
concede el Hpglamento i de las consideracio
nes (iue todos nos debemos dentro i fuera de 
la Cúmara, por la lei i la Constitucion, por
(Iue ústa proclama la igualdad ante la lei: no 
hai entre nosotros clases pri,-ilejiadas. 

1·1 señOl' ALESSANDHT.-Es Su Señoría 
quien quiere crear nna situacion pl'ivilejiada 
para el señor Hecabárrcn, situacion que TiO 

le reconoce el Heglamento. 
I,~l señor HIVEIlA (don Guillermo).-Oon 

qué facultad vamos a despojar al honorable 
so.úor Hecabúrren de su derecho para defen
derse clmante dos horas? 

El sellor ALESSANDHI.-Si no lo despo
jamos de nada, honorable Dinutado. Eso del 
despojo no es lllas que una bella frase do Su 
S.eriOl'ía, un producto de su brillante imajina
elOn. 

La vm'elad es (Ine nos encontramos en pre
sencia del hecho de que no habiendo concn
n'ido a la sesion el honorable señor Hecabá-
1'1'(\11, cuando sabia que debia ocuparse la 
C:nmtnt de su propia eleceion, por cortesía, 
por deferencia para nnestro colega ausen
te, estarnos c1ispuestús a oirIo en la sesion 
¡ll·óxima. 

Algunos honorables Dipl1tadm; nos dicen 
que el serior Hecabál'1'on está enfermo i aun
CIuc otros sostienen qne lo han visto ayer en 
la callo bU0no i sano, en todo caso, si el mis
mo no pnedc defenderse, pueden hacer su 
defensa el honorable señor Veas, de cuya 
enel'jía ya hemos tenido manifestaciones, o 
mi honorable all1igo el señor Diputado por 
Val paraiso, a quien le sobra el brillo i el iL
.¡cuio para hacC'r una espléndida dcf(~nsa. 
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El señor HrVERA. (don Guillel'mo).-Voi al El señor RIVEaA. (don Guillenno).-No tomar el argumento qac mo ofrece Su Seño- ¡ ll:1i pretesto para demorar nada; i la imransiría. ) iencia de Sus SeIlOrlaS puede o bliu·nl"luo el to-Si el Diputado pOl" Valparaiso, a qnicn llaj;"nar el espec1iente de la reclam"lci·¿n i hablar 1116 su honorable amigo, el honoralJle señOl· hasta las seis; de modo (lue no solo se niega Alessanclri, se propusiorü hacer b defensa la cortesía que al honorable seIlor Hecabárron del honorablo seüor Hecilb[l1Ton, podria hablar ~;e le debe, sino qne tamhicíll se niega csa corduranto todo el resto do lit sesion i qncelar con tosía al Diputado porYulpamiso. la palabra para mauana. El selior PUGA BORNE.-Yo aceptaria ?,Quieren Sus ~efíorías imponerme la fatiga con todo gusto la ddensa del sellor Hecabáde hablar una hora i cuarto'? ¿J\Ie obligarán non, hoeha por Su Señoría. Sus Sellorías a esto'? El seüor HIVI'~lL-\ (don Guillermo). -Poro r si podria hablar 'yo dl1rünto dos horas en yo no puedo hacerla porquo no 110 e"tndiauo el debate sobre estas elocciollOS ¿por CluÓ se 10 el espediollte i porCjuo estoi impros:ol1nc1o con negaríamos al honorablo solior HocabálTell'? la brillante c1dcllfon que ha hecho el hon01"aEl sefior ALb;SSAN DHI.-Lo roconocemos ble Diputado por Ohillan de lit olcccion del el derecho i por esto esta~Y!.os dispuestos a e3- sefior Espejo. 
cnchado maliana. l~l selio!" ALESSANDIU.-Pero Su Sclio-El solior HIVP~HA (don Guillermo).-Puos ría no necesita estudiar pada para sflberlo bien, que hable maliana i votemos pasado ma- todo. 
ñana, si así lo pide algnn Diputado. El selior lUYERA (don GllÍllol"lllu).-Ah! ¿Cree Su Selioria quo nosotros tonemos in- nó, selior Diputac1u! teros en que pasado maliana no haya (jUO- Eso solo pertenece a ciertos iluminados. nun? El S0110r PINTO AGUEIW.-Yo c10soaria El S0110r ALT'~S..; AND IU. - Eso temomos. que el honorablo solior Presidonte me diora El seliOl· BAIUiÜ-:; EIUL\ZUHJZ. - JUn- los antecedentes del debato, porque no he es-chos Diputados van a salir do SalltÍ<lgo pasa (tado on la Sé~la. . do mariana. > Segun entIendo, 1mblOnclo hablado el hono-I~l SOliOl·IUVI~ !~A (don Guillermo ).-('pero ~ rabie selior Hocuant en defensa de la reo' a-1 lS sciiores Diputados mo 1·oconocen el derc~ ~ macion, el h01:oral)lo ~)resid?nte ohc,ció la pacho que tengo para hablar c111l"mltl\ la hora l¡bbra a los sellores 1,1bano 1 Hecah<ll"l"en, o a cuarto que falta para el tónnino ele la SCSiOn'?¡sns repl'escntnntcs, i nadie la soliciUl. El seii.Ol" ALICSSANDHI.-Xó, SOlto!"; en El seltor OUHEGO (President(').-~a(li,', conformidad al Heglamento no tiene Su So- SCltO!" Dipntaclo. 
ñoda ose cle!"(~cho. ! ],:1 seilo!" PINTO AG1'EIW.-Flltúnces Le El SOllO!" lUYEHA. (don Guillcnno).-En- situacion reglamentaria es {~sta: qnceló clantónces volvemos a las situaciones de vio1011cia suraclo el debato i cadncó el dcrec:JlO de los ele las que ni el solio!" Monte ni el SOÚOl· Laz- SCIlOI'CS LílJano iHecabúlTcn. cano obtiencn ventaja alguna. No cabo, por consiguiente, ni siquiera b El triunfo se lo da!":t a uno de ellos el voLo defensa CjllO piensa hacel· el honorablo Dipndel pueblo i no 10 obtenc1!"ún con nuestras tado por Vnlparaiso. 
exaltaciones que solo lograrún gastar nuestras F1 SellO!" lUYERA (don G nillcrmo ).-Si no gargantas. ho pons::tclo tal cosa, honorable l)ijllltaelo, des· El señor AL ESSAND [{l.-Los ados ele; ele (1110 no estoi lJl·cpdrnrlo para hacer CS~l. deyiolencia es la mayoría la quo los 1m realizado rensa. Yo sientu qnc Su Seüul"Í;¡, ktya i ntni no nosotros, qno no tenemos IUo!"7,US pam pretnc10 mal mis palabras, qne no km ¡-¡'nido tomar acuerdos contra el Heglamento i que otro alcance ([110 ol de un argumento pam no contamos siquiera con la benevolencia dol invocar la cmt ('sía do la Cúmam pune con el SOrlor Presidente. llOllorablo sellor l?l'cabúlTel1, qne C:3t:t a\lsente. r es de obscryar que esta no es la primora El seúorPlN'/'O AOUI¡~UO.-2,Ticnc algull ocasion en que la lnayoría está violando el honoral,le D j [mtado pudercs ele:1 S('ÜOl· Hecn-Heglamento. kUTen jl8r~t hacer S11 üefel1sa'? El señorDADIWS ERHAí'iUt.Iz.-sima-

1 
El solior OlUmC;O (Plcsidl-ntü).-Nó, Sl'llana puede el sci"io!" Heeal>{llTen o su repre- llOl" Dipul0c10, i ]l0l" eso se ¡;]lcbb;'. El b CUl"o sentanto hablar dunmto touo el tiempo (Jur: teSÍh do la CÚm¡íla liam b p1'C~'cilcia le ilja él Heglamento ¿para qn(: postCl"g"(lJuossdd ]l')Jlol"al¡](: ,;e,1(1· Uu·;, :']'('!l. la votur:ion para pasfldo Jno.üana'? ~ ¡':l seúur Pll\r¡'U ~\C LEHU.~=~\Ú, soilm· Esto no es mas un protesto para uemo!'l1r. ~ Presidente. El eldJatc ostú ahsolutamente tel"-
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minado, i nadie tiene el derecho de terciar 

en él. 
El señor RIVEHA (don Guillenno).-¿De 

modo que el honorable señor Hecahárren ha 

pedido el derecho de hacer su defensa? 
El señor PINTO AGUEIW.-Sí, 'señor Di

put;:;do, i solo por cortesía de la Cárr:i"ara podrá 

hacerla. 
Fíjese la Honorable Cámara en que ya esta

mos a 18 de junio, sin que hasta hoi haya

mos calificado una sola eleccion. 
Esto no puede ser aceptado por nadie; i yo 

no mo esplico cómo ningun diario ha llamado 

la atencion hácia ese hecho, ni siquiera esos 

diarios que S0 preocupan siempre de correjir 

los abusos públicos i de velar por las buenas 

prácticas administrativas i parlamentarias. 
Entiendo que ni Ell'errocarril ni Ell~[ercu

rw han dicho una palabra acerca de una enor

midad semejante. Esto quiere decir que esos 

diarios son portavoces, no de los intereses 

públicos. sino de los intereses partidaristas. 
¿ Qué va a pasar si nos mantenemos en esta 

situacion hasta des pues del 25 de junio'? 
Si el señor 1'v1ontt alcanza una gran mayo

fÍa, crea la Cámara que la composicion actual 

de ella no sufrirá ninguna modificacion. 
I me imajino que si triunfa el selior Lazca

no, por una gran mayoría, nos encontraríamos 

con que la mayoría de hoi de la Cámara seria 

minoría i la minoría de hoi será entónees 

m~yoría. Porque esto es lo que pasa en este 

pals ...... 
Pero, tllltre tanto, llamo la atencion de la 

Cámara a la tercera situacion: el caso en que 

el resultado de la eleccion fuera mas o ménos 

equilibrado; que quede en duda el 25 de 

junio ..... . 
No querria verme frente a una calificacion 

de elecciones en estas circunstancias. Se ve

rian escenas dolorosas. Pongan la mano en el 

corazon mis honorables colegas i vean cuál 

será la situacion que puede producirse, cuan

do el voto de cáda 1 Jj puta do influya en la 

eleccion de Presidente de la Hepúbhca. 
¿Se quiere llegar a este estremo? ¿No hai 

en la Cámara suficiente patriotismo para evi

tar esta situacion i concluir con la calificacion 

de las elecciones ántes del 25 de junio'? 
Es un deber ineludible de nuestra parte 

llegar a este resultado. 
¿Qué culpa tenemos nosotros, qué culpa 

tiene la Cámara de que el seliOl' Uecabárren 

no haya venido a defenderse, ni haya nom

brado apoderado que lo represente en RU au

se.ucia? La culpa la tiene el mismo señor He

cabárren, que ha renunciado de hecho, por 

esta circunstancia, a su defcnRa! 

Es una renuncia que puede hacerse en to

das partes del mundo. 
Por estas consideraciones propongo que 

v 'temos maí'íana a las cinco de la tarde. Ten

dremos toda la sesion próxima para oír al se

lior u'ecabárren. 
Dejo hecha esta insinuacion. 
El sefior Olm,¡<~GO (Presidente).-La 1'v1esa 

mas de una vez ha solicitado que se adopte 

una medida conciliatoria. Si no se hace así, 

tendrá que consultar a la Cámura acerca del 

procedimionto que deberá seguirse. 
El selior COH,U,EA BltAVO.-Pido la pa

labra. 
El señor ORREGO (Presidente). - Fstá 

con ella el honorable Diputado por Valpa.miso; 

pero si no tiene inconveniente Su Sefioría, se 

la concederé al honorable Diputado por Ca

relmapu. 
El sefior HIV~jRA (don Guillermo).-No 

tengo inconveniente. Si el mismo señor Di

putado me la habia cedido, i acaso he abusa

do de su benevolencia. 
El sGñor COH1{,J1jA BRAVO.-Nunca, se

fior. 
El selior lUVEUA (don Guillermo).-1'v1u

chas gracias. 
Fl señor COl~REA BRAVO. - A la ver

dael, que las observaciones del honorable Di

putado por Valparaiso, con el acento de con

viccion i la elocuencia quo le caracteriza, me 

han impresionado. 
Hablaba Su Señoría de que no era posihle 

que la Cámara dejara de guardar al honorable 

señor Hecahárren estas consideraciones de 

cortesía que siempre debe guardar a todos sus 

miembros. 
Pero para ponerme en absoluto de acuerdo 

con el honorable Diputado por Valparaiso 

necesito que la Mesa se sirva decirme si ha 

llegado alguna comur,icacion del honorable 

selior Recabárren en que avise que está en

fermo i no puede venir. 
El señor ORREGO (Presidente).-He ma

nifestado que la Mesa no ha recibido ninguna 

comunicacion oficial. Se han recibido infor

maciones particulares sobre el mal estado de 

la salud del selior llecabárren. 
~Jl selior lWCU AN'r. - El sábado en la 

tarde tuve oportunidad de hablar con el hono

ra ble selior Veas i le previne que iba hoi a 

hacer la defensa del seliorEspejo. Me dijo 

que el selior Hecahárren estaba enfermo. Le 

contestó que no habria de mi parte inconve

niente en aguardar hasta mañana para oir su 

defensa. 
El serior COHIIEA BRAVO. - Queda es

tablecido entónees que el señor Hecabárren 
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tenia conocimiento de que hoi se discutiria la El señor CORREA BRAVO.-.. en esta Cá
eleccion de Antofagasta i no ha avisado, sin mara, no podrá entender el Heglamento mejor 
embargo, que se encuentra enfermo, como se que yo, porque es mas corto ele vista. 
ha dicho. El señor SUAHEZ MUJICA.-Me pondré 

Es necesario pensar entónces que el señor anteojos. 
Recabárren con su actitud o abandona su de- El señor CORREA BRAVO.-Su Seño
fensa o la entrega en manos de cualquier ría ve el Reglamento al traves del prisma de 
ajente oficioso que quiera hacerse cargo de l~ convenie~c.ia l?o.líticati yo lo leo con espí-
ella. ntu sereno 1 JustiCIero. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Por- El señor SUAHEZ MUJICA.-Continúe 
que cuenta con la cortesía de la Cámara. Su Señoría. 

El señor COU,REA BRAVO.-No se pue El señor CORREA BHAVO.-Con el per-
de contar con una cortesía que no se ha soli- miso suyo, aunque no lo necesito, continúo. 
citado. Me parece, señor Presidente, que es ya 

Puede alegarla el que la guarda; pero no tiempo de que Su Señorüt pongLt término 
quien no la ha guardado con nosotros. decoroso a esta situacion. 

La Cámara no debe anticiparse a andar Comprendo que Su Señoría está en un 
prodigando cortesías. trance embarazoso: de un lado tiene el már-

El honorable señor Presidente nos decía eo de hierro del Heglamento, al cual debe 
que habia terminado el debate sobre las elec- ceñirse en sus actos, i del otro, ciertas con
ciones de Antofagasta. Sienelo así, creo que sideraciones a razones de complacencia que 
lo que procede es votar o fijar elia para la p.ugnan con los procedimientos reglamenta
votacion. Pero entre tanto Su Señoría invo- nos. 
ca el asentimiento unánime para votar las in- Entre una i otra cosa, yo le pido a Su Se-
dicaciones formuladas. La hora i media de ñoría que no vaeile. 
debate habido convencerá a Su Señoría que Apelo a su rectitud e hidalguía, que nos 
ese acuerdo no existe para ninguna. complacemos en reconocerle, para pedir a Su 

¿Para qué estamos perdiendo tiempo, en- Señoría que se mantenga en el marco de hie-
tónces~ rro del Reglamento i lo cumpla. 

¿Por qué no aplicamos la disposicion del Sírvase Su Señoría cerrar el debate, que 
Reglamento que ordena la clausura del de- ya ha debido cerrarse. 
bate~ No tengamos mas chacota. 

¿Para qué pretender emplear recursos cuan- No tolere Su Señoría que se quieran vul-
doJya no quedan recursos'? nerar las disposiciones del nuevo Reglamen-

Si quiere la mayoría romper la cuerda, to, por mas que haya Diputados viejos, como 
rómpala en buena hora, atropéllenos. el honorable por Vallenar, que no lo entien-

Pero vea el pais de qué parte está la justi- dan o no quieran entendorlo bien. 
cia i la razono El señor SUAHEZ MUJICA.-.B..:s Su Se-

¡,Para qué esponer al señor Presidente al ñoría el que no quiere entender el Hegla
décimo reclamo contra su conducta en seis mento. 
dias de sesion~ El señor HUNKB~US (don Alejandro).-

Es cierto que esos reclamos son inútiles Respetuoso del Reglamento al usar de la pa
porque Su Señoría los pone en discusion.... labra en el incidente de la eleccion de Tara

El señor SUAREZ MUJICA.-Porque son pacá solicité la benevolencia de la unanimi-
discutibles esos reclamos. dad de la Honorable Cámara, i ahora la so-

El señor CORRIDA BHAVO.-No son dis- licito de nuevo. 
cutibles. Creo que no vale la pena de prolongar el 

El señor SUAREZ MUJiCA.-Lea Su debate en que nos hemos engolfado, i que 
Señoría el Reglamento. conviene ponerle término de una manera hon-

El señor COR1{EA BHAVO.-Lo he lei- rosa i conciliatoria de todas las opiniones. 
do, señor Diputado. Para este efecto, yo me permitiria solicitar 

El señor SUAREZ MUJICA.-Vuelva a el asentimiento unánime de mis honorables 
leerlo otra vez, porque no lo ha entendido colegas en el sentido de que acordemos lo 
bien. siguiente: 

El señor CORREA BRA VO.-Aun cuan- Dedarar cerrado hoi el debate sobre las 
do Su Señoría sea mas viejo que yo...... elecciones de Antofagasta, debiendo votarse 

.B..:l señor SUAl{&;Z l\IUJIUA.-Probable- mañana, salvo que el honorable seüor Heca-
mente. bárren o su representante, despues de hacer 
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su defensa, pida que la votacion se difiera para hai oposicion, quedaria aprobada la indica-

pasado maüana. cion del honorable seúor Huneeus. 

El SCl1Ol' ORHEGO (Presidente),-Si a la El sefior C01~BALAK-Encuentro mui 

Cámara le pm'ece, podria aceptarse por una- anómalo esto de acordar ahora cenar el c1e

nillliclad la indicacion del honorable Diputado bate i reabrirlo despues, si el sefior Hecabá

pOl' 1\Iaipo. lTen o su representante desea usar de la pa-

El debate quedal'ia cerrado hoi, sin per- labra. 

Juicio de qne mafiaw- poc1ria hacer su defen- Esto no se puede hacer sin violar el Regla

sa el honorable sellor Recabál'l'en o S11 1'('p1'e- mento. 

sentantc, i si alguno de éstos lo pic1iere, la El señor OJUtEGO (Presidente).-Eso solo 

votacion tenchia lugar el miél'coles. se acordal'ia si hubiera acuerdo unánime. 

lGl seÚOl' :M:ATrt· .-Por mi parte, acepto, El selior COl?BALAN.-No me parece 

El señor ZANAU'rU (don Cúrlos),-Una conc1ucente que se recabe el acuerc10 unáni

vez que use de la palabra, en lit sesion c1e ma- me para hacer una barbaridad como ésta. 

ñana, d honorable sellor Hecahál'l'en o su He oielo claramente a mi honorable colega 

representante, veremos qué conviene hacer, el señor Diputado por Chillan, solicitar que 

Así lo manda d Heglamento, la Cámara postergue la discusion de esta 

El señor HUNI~EUS (c1on Alejanclro).- Su elcccion hasta que el serior Hecabárren pueda 

Seúoría, por haber llegado atrasado a la se- asistir a la Cúmara, pues segun el seúor Veas 

sion, ignora (1110 está planteada la cnestion ~ se 10 ha espresado, el señor HecabúlTen se en

dentro del mas absolnto respeto al Hegla- cuentm enfermo, 

mento, ¿,1 si hai acuerdo para que el seúor Ueeabá-

I~l Reglamento se ha cumplillo cn toc1as l1'en use de la palabra en esta cleccion, acce

sus partes, para poderse cerrar el uebate. En elienc10 a los c1eseos manifestac10s por DU Se

rigor, dcbia estar ya clausurado. úoda, con qué objeto "e cel'l'úria ahora el c1e-

Despucs de lJaber usado c1e la palabra el bate? ¿'por qué no esperamos que el sellor He

honora11e seúor .Hocuant por el selior Espejo, cabúnen haga uso c1e su c1erecho'? 

i J ft\)ienc1o desistido c1() usar de ella el ]¡ono- Se ha argüiuo que' no faltaria quien, en 

rahlo DeÚÜr LíbRno, porqne no le afeeta la ausencia del seúor Hecabárren, hiciera la c1e

reclamacion, el sel101' Presic1ente ofreció la lensa de los poc1eres de este seúor Diputado. 

palabm al honorable selior Hee;abúrren o a su Eso ele hacer la defensa de una eleccion, 

reprrscntal1te, i nadie la solicitó. Cl'.YOS antecec1entAs no se e;onocen, es mui 

Despues c1e esto, queda1.m c1e manifiesto difíeil aun para a(l1lO11os de mis colegas mas 

que el honorable seúOl' l{ccabáren renuncia- yersac10s i mas 1mbilosos, 

ba a su c1mcdlO i pudo, correctamente, el ~i el señor Recabál'l'en hubiera podido 

telior Presic1ente cerrar el debatA, venir, estoi seguro que habría hecho su de-

Para c1ar lugar a que, si quiere, mañana feusa porque naelie como el canc1icato afecto 

haga su defensa el seúor Hecabárren, se ha alma reclamacion conoee los antecedentes c1e 

invocado nuestra cortesía, i en obsequio de ella, 

ella i dentr0 de las prcscripciones reglamen- A mi me ha pasado que, a pesar c1e tener 

tarias, he formulado mi ínclicacion de conci- amigos flue se hiciemn cargo c1e las defensa 

liaci.ln, de mis 1)0c1Cl'es en la eleceion antepasac1a, he 

1<~1 "eúor ORHEGO (Pl'esídente),-·Le rue- prclerido hacer yo mismo esta defensa, por

go al honorable Diputac10 por Yalc1ivia que f11lO nadie conoce los distintos hechos i ante

acepte la í~dicacion. c('c1entes c1e la eleceíon en que uno es parte 

I,~l c:cílor FHI~iHK-La inc1icacjon del ho- intel'esada. 

nomble Diputado por 1\1aípo concuerda (;on la POl' esto yo crco 11110 es mejor que dejemos 

mi¡¡, es mi misma indicacíon. pendiente este debate a fin c1e (1110 mafian¡¡, 

Yo l'rol'0nia que c1iscutiéramos mañana i si cl ~elior R ecabárren lo desea, use de la pa-

vOtÚl'8J110S el miÉ'rcoles. labra i despues que haya el seúor Diputado 

m señor HUNE}~US (elon Alejandro),- ejmcitado S11 c1erec]¡(} se declm'e cenac10 el 

Difi('re tolmnente en ql1C yo digo que se debate i 'votamos como manda el Heglamento. 

cierre hoi el debate sin pCljuicio de oir ma- H ai, señor, un axioma en derecho, que c1ice 

fimm al seúor Hecabúl'l'eD, i que la votacion fIuC "no deLe condenarse a nac1ie sin oirle". 

se c:eje I'am el miércoles soló en el caso c1e Esto es mui lójico, 

quc nwñana lo picla así el seúor Recabárren o Yo he oic1o la defensa que ha hecho el ho

S11 apoderado, . ~ nO! aule DilJUtado por Chillan de la elcccion 

El sel'iol' OnHEGO (Presidente), -Si no< elel ~eñoJ' Espejo, i Ille p¡¡rece (¡He' cbte eab8.-
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llero es el <1ue tiene mas derecho para ocupar riana o en la do pasado maúana, si [lsí se 30' 

un asiento en esta :Jámara; pero sin emlal'go, licitara. 
no sé <1ué l'ai':ones puocle, ospollor el seiior El seüor l\ION'r~N¡'~GHO,-;l.ío opongo, 
Hecabál'ren para creerse ellejítimo l'opl'OScn, sei'íor Pre'úrlonLe, a l:el, indicacion formulada, 
tante do Tocopilla, i por oso, (:omo yo quicl'O por cuanto C'l mui posible que cm Le sesion ele 
SOl' juez en esta materia i votar en cOllcicn- mai'í::u1ZL se pierdan dos o tres honts en inci
cia, deseo oir al seúOl' Hecabúrrrm, duntes, tal como 1m snccc1ielo en la sesion ele 

Me parE:co algo lllui gm\'e que haciendo ~ hoi, Do 1mmora, pues, qne podrian trasclll'l'il' 
cuestion do un dia mas o ménos, jJrdencb-) las dos hon1S q110 cOl'l'espond('n al smIOl' l{c
mo~ condenar a velas ap<lgadas al cOllOl' l\o-i c~uárren para hac~J' su (~eIensfl, i podri~ [l~' 
cabarren, ) dll'se 'irtO la votaclOn tunose lugar al dIn, SI-

Por estos motivos creo, que la imllcacion guiente, i si por cnalqnicr moti\~o L, Honora
del señor Huneeus no es aceptable, Estimo ble Oámara no so rounioso en CSJ eh" se 1'0-
q110 es mas conducente la formulada pOl' el tardaría qnien sauo hasta cuúndo lo votaciol1, 
hOLora110 seúor Frei!e, porque no co,ltral'Ía El seúor I:ITiNl'J~:U) (don Alojanc1l'o),-Yo 
ningnn dorecho: se dejaria la discusion pen- mo atrevo aun a insistir on mi indieacion para 
elienJe hasta mañana i pasado mañana proce- <1uo el debate tllleclo eerraclo ahora i se voto 
doríamos a votar. el mi(Tcolos a las cinco de la tarde, sin per-

El señol' ORREGO (Presidente),-I..d incu- jnicio do OÜ' maüana o el mismo miéi'coles al 
l,aci,)l1 del honora11e señor Huneells no 1e- honorable SUl1.01' Heeabúl'l'en si se prüsentare 
sica,a ningun derecho. a ejercitar su derecho, 

Huego al honorable señOl' Oorlmlan sc si1Ta¡ El sellor PIGI{~G[llA,- Oreo, ql1~) ht (h~cla 
aceptarla, I elel honomblo D1IJnL\clo pOl' 8,lntIago sono1' 

li~l seftor OOHBAh\..N,-A mi jniciu, nna ~ Uorbalall no tiene rnZOl1 de ser, lmesto Cjue 
proposici?n previa incide on cm~lllnier dU!Xlte, )las ineli,cnci.ones cl~\ los ,h~norabl('s D,ipub\clos 

hn seSton pasada. no hl \~e mcom~elllente I por J\Impo 1 por' San Ji u]¡po solo (11ClOrOn on 
pam que so votara si se aplazal¡a o nó la ('a-! la forma, o sea so deje on libl~rta(l para pedir 
lifi.;acion de las eleeeiolles de Tarapacú, Como yotacioll al elia sigLliente ele usar de la pala
al10m se trata de señalar un phti':o corto, cstoi bl'o, el seúor HecabúlTen, De manene que en 
dis¡mosto o acoptar la postergacion; pero no uno i oiro caso el debato queda cerrado, i so 
ost.aria dispuesto a aceptarla si se tratara ele habrá evitado que se pueda condonar sin oiJ'. 
un pInzo indefinido. Oon la indicacion cld honora11o Diputado 

Oreo que la Honorable Oúmam no pierde por l\Iaipo, nl mismo bempo (1110 so cumplo 
mucho tiempo si se resuelve el asunlo qne con el Heglamcnto cIlle oJ'Ckna cerrar el de· 
nos ocupa en la sesion elo mm lana o en la de bate terminada la c1isCLlsi l)!l, de hecho la (1 is
pa~mclo maúana, eusion quedarú auiel-tct, porque se eh tiempo 

Estimo (Iue lo mejor es, si se acepta la in- al honomble seúOl' Hecabárl'Oll o a su apocle
diea(:ion fonllulaela por el honoraule sl:lio]' mdo pam que haga uso de su doreeho. 
Freile, dejar quo mai'íana el selior Hecabál'l'ca El seí'íOl' CO [-{ BALAN, - Lo mejor será 
haga uso ele sus derechos el'" c1cfous¡1 anto la clejar la \'otacion para el mil'l'coles, a fin ele 
Honorable Cúmara i proceder n ,'otar en b qne áut.es pueda, usar do la l'alabm el hono
sesion elo pasado maúalla, nt110 SOtlor Hecalúrreu, sin l~ecesidad ele- ec-

En eso sont,ido, no, teuzo incon wnicllltc) lTal' ul (~ebato, . " 
para aceptar la mdH.:aClOn, l E13c11oc ALI~~SANDnI.-2,P¡\ro (luwn nos 

El seúor F1U~IHE,-_rralvez, con la l.)ene- asegura lj11e no se n'noi'ur(t mailana el dc
volencia del honorahlo Diputado por l\Jaipo, uate'? 
so podria llegar a un ncncl'Clo, ) El scí'íor BAH rw;:; Eln ~AZUllIZ.-I'~1 (lc-

1, tI' l' , " 1 1 -", I . 1 1 1 ' ',n re a IllC leaelOn 1O]'1nU ~l.C. a por::::la tiei'ío- ijar ahora ce]'l'~Hl0 í' (é·,~j·C es 11na g;lnuL,t 
l'Ía j la fonllulmla por el Diputado (111e lic,l)la no) (lo (Jl1e no S() l'cablil'<1 m~\J'iana, 
hai mas diferencia ,que la do, declarar ccrmdoj U sClior P¡;iUFi:1L\,,--Ce]'J';\I1(!o el cldJ,\tc 
el ~obat? en la seSlOn de hOl, I ¡{hora rcgl:llnenLll'Íamcnte., (le h,ccllO '}1.1Oe1<1r:, 

J, s eV1dente quc, ele todos modos, tendria abierto, puos so deja esh, bleciclo quo poc1rú 
que conarse el debate en la sesion de maüana, hablar maúana el SOIiOl' Hec,lbárren o S1.I apo
por cuanto el Heglamento solo concede (los derac1o, 
horas al sl'iíor HocalúlTcn para c1efcmlel'se i) 11 sciior OnRI~GO (Prosidente),-·Pido el 
media hora lllas 'pm~a r~difical' llcchos. ~ :\Cl:on~o el,e la Oámara pa:a dar poI' aprobada 

Acel,ial1elo la IndlcaclOn que he fonnulndo, I ~a 111ellcaclOn (lel honoral,le Sf:l110r Hnneens, 
podria votarso este asunto on la scsion de ma- í CInc propone (Pleclu (CITado el uchate hoi i q1lO 
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la votacion se haga el miércoles a las cinco de gados a calificar las elecciones con el resulta
tarde, sin perjuicio de que hable mallana el do de la eleccion presidencial a la vista. 
honorable sellor Hecabárren. N o quiero para la Cámara, ni para mí, ni 

El sellor ALESSANDRI.-Yo pido que se para el pais una situacion semejante, i creo 
cumpla el ,eglamento, porque parece que no que nadie la desea, i de ah} por que quere
nos ponemos de acuerdo. mos que haya un pronunciamiento de la Cá-

El sellor OHREGO (Presidente).- Tenga mara ántes de la eleccion presidencial. 
paciencia Su Smloría, parece que hai acuerdo Con la indicacion del sellor Huneeus se 
unúnime para aprobar la indicaci~n del hono- consulta, pues, nuestro propósito i el de los 
rabIe sellor Huneeus. contrarios, dtl rr,odo que ambos partidos que-

El sellor CONCHA (don Malaquías).-Si no damos ámpliamente garantidos. 
se declarase cerrado el debate, no se podria de- ~Para qué entónees nos enredamos en pa-
jar acordado votar el miércoles a las cÍneo. Por labras~ 
eso ereo que lo mejor i mas práctico es dejar ~Qué inconveniente hai para no acojerse a 
cerrado el debate desde luego, puesto que no una fórmula que consnlta los intereses de 
hai ningun honorable Diputado interesado en todos, i todavía resguarda todos los derechos 
la elcccion qne haya querido usar de la l)a- que han aparecido en pugna en esta sesion~ 
labra despnes de la invitacion reglamentaria; Si realmente hai sinceridad en las palabras 
sin perjuieio ue que por cortesía se permita de los Diputados que defienden al señor lle
al honorable SOllor Hecabárren mallana, si cabúrren, no pueden Sus Señorías resistirse a 
quiere hacerlo por sí, o por medio de apode- aceptar esta indicacion conciliatoria del ho-
rado. norable Diputado por Maipo. 

El señor CORBALAN.-~Por qué no se Así no se vulneran los derechos de los se-
declara que se cerrará mmiana el debate, i ñores Diputados ni tampoco los nuestros, i 
se vota el mi6rcoles~ por el contrario se resgnardan los derechos 

El señor PERl'jIUA. - Ponlue segun el de todos. 
Heglamento se debe cerrar hoi. Espero, pues, que los señores Diputados 

¡';l seíior ALESSAKDIU.- ¿,Cuál ha sielo acepbrún esta indicacion que es conciliato-
el oríjen de este uebate'? ria i la resultante de las diversas opiniones 

¿,Qué han reclamado los Diputados que e intereses políticos que se debaten. 
defienden los derechos del sellor Hecabá- El sellor OHHEGO (Presidente).-De ma-
rren? nma que, aprobándose la indicacion del señor 

Lo fIne pretenden es que se oiga a este Huneeus, puede usar de la palabra en la se
señor Diputado o su representante; dicen (lue sion de mañana el sellor Hecabárren o su re
sinceramehte no quieren deferir la votacion presentante, i si no en la de pasado maña
o pronunciamiento do la Cámara, sino que na, debiendo votarse en este dia. 
desean guardar este deber de cortesía al se- :B~l señor ALESSANDRI -Sí, señor Presi-
ñor Recabárren para oir su defensa i juzgar. dente. 

Siendo éste el propósito que se persigue El señor 7íANAl1TU (don Cárlos).-Lo que 
por parte de los sellores Diputadog que se se propone es el atropello del Reglamento 
oponen a que Sil cierre el debate, veamos si para dejar a salvo los derechos del señor He
se consigue éste con la indicacÍon del hono- cabárren, o sea, cerrar el debate ántes que 
rabIe Diputado por .M:aipo. conc;uya la discusion, siendo que el Regla-

Sin duda que so oonsigue i de lleno, porqne mento establece que se cerrará el debate cuan
así se permite que el señor l1ecabárren ha- do la discusion haya concluido. 
ble mañana o pasado todavía si se quiere. El señor Pl1JREIHA.-Si el debate ya con-

Dejemos, pues, a salvo los derechos del cluyó. • 
señor Diputado, consultando ele este modo El señor ZANARTU (don Cárlos).- "~s 
francamente con la puerta abierta i ele par en anti-reglamentario reabrir mañana el debate. 
par los derechos del señor Hecabárren (ille J1Jl selior ALESSANDRl'-~e trata de una 
defienden los señores Diputados. sstuacion de hecho, porque el debate está ce-

Ahora con respedo a nosotros ¿,se consulta I nado por la Gircunstaneia de haber ofrecido 
el propósito que tenemos'? por dos veces la palabra el señor Presidente 

S:í, porque 10 que deseamos es qne la Cá- i sin que la pidiera el señor Hecabárren o su 
mara se pronuncie luego sobre las elecciones, representante; de manera que solo por defe
que no se produzca la situncion que no qui- nmcia i por cortesía para con el señor Reca
siera qne llegase i a que aludió el honorable bánen nos avenimos gustosol:l a oir maúan¡¡, 
"dio!' Pinto Agüero, que 1lf)~ VerelUílS obli- o pasado 18, d0fens!3, (le t,¡u elf:lCc10n; 
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El señor ORRFGO (Presidente).--Huego ?rabIe Diputado por Concepcion para sostener 
de nuevo a mis honorables colegas que a(:ep- (la miílma opinion que Su Señoría. 
ten un temperamento conciliatorio, como es í Dijo el señor Diputado por Concepcion: se 
la indicacion del honorable Diputado pOl" > trata ahora de sesiones preparatorias, como 
Maipo. ) lo indica el epígrafe elel título del Reglamen-

El señ0r lZQUIl<JnDO (don Luis).-Estdto que a ellas se refiere, i agregó Su Señoría 
mo que las resoluciones adoptadas por unani- ~ que por esto no rijen para ellas las disposi
midad, en una sesion, pueden no tener efica-I ciones jenerales que el mismo Reglamento 
cia en la sesion siguiente. ) mas adelante consigna para el funcionamien-

En una sesion anterior, mi honorable amigo jI to ordinario de la Cámara. 
el Diputado por Angol, cuya ausencia en este Yo sostengo que sobre las palabras o los 
instante lamento, recordaba un incidente se- títulos del Reglamento están los hechos, i to
mejante al que ahora .se h~ produci~o. j davía so "?re .los hechos i sobre el Reglamento, 

Me parece que se dlscuha en la Camara un la ConsbtuclOn. 
proyecto de lei sobre emision de papel-mone- 1 ésta dice en uno de sus artículos que el 
da; despues de un áspero debate se acordó) Congreso Nacional se constituirá en sesiones 
unánimemente votar una de las proposiciones ordinarias desde elLo de junio hasta ello o 

pendientes en la sesion sigu:ente a las cinco de setiembre. 
de la tarde. Por consiguiente, desde ell.o de junio, dia 

El honorable Diputado por Angol, que no en que entró el Congreso en funciones, esta
habia estado presente en la sesion en que ese mos en sesiones ordinarias. 
acuerdo se adoptó, concurrió a la siguiente i ~,Podria álguien asegurar que estas sesiones 
dijo: el acuerdo unánime para votar hoi pudo no se rijen por lei alguna~ ¿Que no tienen Re
adoptarse ayer, porque la unanimidad se pro- glamento~ 
dujo; pero ese acuerdo no puede rejir hoi Creo que nó, señor Presidente. 
porque yo me opongo a que se acepte un tem- En seguida, sobre las palabras están los 
peramento que requiere la unanimidad de la ~ hechos, i éstos nos comprueban que en estas 
Cámara. í sesiones están vijentes todas i cada una de 

El seIlor LEl'ELIER-Se trataba entónces las prescripciones reglamentarias. 
de las sesiones ordinarias de la Cámara en la De otra manera ¿cómo podria el señor Pre
que ésta se ocupaba de los negocios jenerales sidente, cuando no hai número, despues de 
de la tabla; pero las sesiones actuales son es- esperar un cuarto de hora, declarar que no 
pecialísimas i la observacion que entónces hai sesion~ 
pudo hacerse no tiene ahora cabida. Porque a estas sesiones son aplicables to-

El debate sobre las elecciones de Antofa- dos los artículos del Heglamento. 
gasta tiene necesariamente que darse por ce- Por consiguiente, no se puede sostener que 
rrado hoi; de hecho está ya cerrado porque no podemos acojernos a las prescripciones 
no ha sid:::> acojido el ofrecimiento de la pa- del artículo 79, que tienen por objeto el apla
labra que el señor Presidente ha hecho, i solo zamiento de ciertas cuestiones, proponer cues
por cortesía aceptaulOs que el honorable se- tiones previas i pasar de nuevo un asunto a 
ñor Recabárren use mañana o pasado mañana Comisiono 
de la palabra. En debates como éstos, en que la Cámara 

El señor IZQUIEH,DO (don Luis).-Voi a ejerce funciones judiciales, ningun Diputado 
dar respuesta a la observacion del honorable podrá fallar sin tener la conciencia plena de 
Diputado por Lináres. Sostiene Su SeIloría lo su fallo. 
mismo que ya ántes habia sostenido el hono- Yo declaro qU0, respecto de las elecciones 
rabIe Diputado por Concepcion, esto es, que de Tarapacá, no habria podido votar porque 
no rijenrespecto de las actuales sesiones de faltan antecedentes que completen el conoci
la Cámara las disposiciones ordinarias del He- miento que debemos tener para fallar con toda 
glamento, por cuanto son estas spsiones espe- conciencia. 
ciales. No ha dado, sin embargo, Su ~eñoría Creo que nadie presta debida atencion a la 
las razones en que ;:,e funda para mantener lectura que se hace del espediente de cada re-
esta opinion. clamacion. 

El señor LETELIER.-En otras ocasiones Por eso el Reglamento exije que estos 
las he manifestado estensamente. asuntos sean estudiados previamente por una 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Pero¡Comision. 
como no he tenido oportunidad de oirlaR, $ Tratfmdose de las elecciones de Tarapacá, 
debo haoerme cargo de l!l.B que dió l~l hongo ~ el honorahle !!Inflor Roonant exhibió 108 l'ejill8 
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tros de Caleta Buena, que no están conformes Por estas razones insisto en mi indicacion. 
con la lci, i nos exhibió actas escritas en pa· :F~l señor IZQUIl~gDO (don Luis).-rreng~ 
pel diverso del establecido por la lei electoral. bmbien otra razon para no aceptar la indi-

Todavla mas: llamó la atencion sobre llctas caelon de Su Selloría. Son escrúpulos gm
escritas no al final del rejistro i a continua- maticales que sc refieren vI valor de las pa
cion de la relai:iva a la constitucion de las mesas labras. N o 00mprenc10 que se declare cerrado 
sino en fojas anteriores. hoi un debate que va a reabrirse maIiana. 

El sellor PUGA BOHNE.-Voi a permitir- E~ncontraria razon para (Iue cualquier Dipu
me rogar a la Cámara que prolongue la sesion tado dijera en la sesion próxima: no puedo 
hasta quo termine este incidente. aceptar oste acuerdo. 

:B~l sellor Di pntado está ocupándose de Profiero, por eso, la indicacion del seliol' 
asuntos estrml0s al debate; va do tiro largo, i Diputado por San Folipe. 
no estamos dispu.ostos a dejarnos burlar. Creo (PO la Cámara cumpliria con un de-

El seúor ZANAIVTU (don Cárlos).-Es ber do cortesía esperando la prEsencia del so-
mni larga b sesion...... ÚOl' Diputado por Antofagasta para oir las 

El sellor ALESSANDIU.-Pido al sellor razones en qne funda la validez do su eleccion. 
Presidonte C]l1e se cumpla el Deglamento. Hasta, esto momento no hemos oido mas que 
Hemos cedido ya hasta dondo ha sido posible la ddonsa del seúol' Espejo. 
ceder. Esta misma cllostion se ha suscitado en el 

El SOÜOl' ORILEGO (Pl'esjJonto).-}~spero Senado de In Uepúblioa. 
que 130 aproximo 01 final de la seBion para so- El Heglarnonto ele esa Corporacion dispono 
licitar el acuerdo unúnime de la Cámara a fin lo mismo <llle d nncBtro. liJn la sesion elel 2 
de dar por aprobada algunas de las indica- do junio doben presC'ntarse todos los infor
ciones formuladas. En caso do (¡no eso aGuer- 111('S ele las comisiones dectorales, i el Senado 
do unánime no se produzca, clcclarm"; cerrado debo oculJal'SO únicamente desde csa fecha on 
el debate. calificar las elecciones. 

VAInOS SEÑOHES DIPU'l'ADOS.--:Mui El señor CO~CHA (don l\Ialaquías).-Sill 
bien. embargo, on la 8esion de ayer so trató ele las 

El señor ALESSANDIU.-Pcrol10 lo va- elecciones de CO(luimbo, i como no hubiera 
ya a hacer Su SeIioría des pues de la hora. .. llingull rOlll'esentante de la Union Liberal so 

El seúor OHHEGO (Presidente).-Tcngo dccl::lló cerrado el debate, i hoi se ha votado. 
derecho a SOl' creido por Su Seíloría. El señor IZQUIEHDO (don Luis).-Pero 

El señor ALESSANDIH.-Le creo a Su nosotros nos encontramos en la buena com-
Señol'Ía i lo nplaudo. paüÍa del Senador por Atacama, SOlio!' Mac-

El sellor HUNEEUS (don Alejundl'o).-Tn- Ivol', que protestó del procedimiento. 
vocaría la benevolencia del señor Diputado Ro me cabe duda que el objeto de estas dis
para decir dos palabras a propósito de la in- posicionos parlamentarias fué el de esb:echar 
dicacion que he formulado. los plazos a fin de evitar los debates elocto· 

\~l s8110r IZ(¿UIEHDO (don Luis) -Con el rales interminables que solian producirse. 
n'ayol' n grado. El seúor Pinochet, Diputado por Pnchacai, 

~l solior HUNB~EUS (don Alejandro).- ocupó en una ocasion tres meses a la Cáma-
1Vl<l parece quo la observacion dc fondo de Su ra C11 el ebbate relativo a S11 eleccion. 
Scúol'Ía oontra 1<1 indicacion que formulé con- El seúol' COl'lmilLn rocordaba haco un mo
siste en el terr..or do quc ella no pudiera S8r mento que la CÚllura pasalm pcríodos enteros 
c un plic1a por reclamo do algnnos de los col e- sin constituirse definitivamente. 
gas llue no han concurrido a su apl'obacion. En el Renado todo el mundo conoce la si-

A. oste respedo creo que su temor no tiene tuaGÍon de interinato en que estuvo por mucho 
hase reglamontaria de ninglll1 jénero, p8rqne tiempo el Senador por Llanquihue don Ha-
el acuerdo de cerrar el debate en la sesion de Illlon Hicarc10 Hozas. ' 
hoi está pedectalntmto ajustado al artículo G." Pero, naturalmente, este buen propósito de 
del Ueglamcnto. estrechar los plazos no puede llegar hasta 

1 como lJa 1mbido acuerdo unúnime para\fol'zar la concioncia de los Diputados o hasta 
conceder la palabra en h sosion de maliamd dosconocer los clebores de la corteBía. 
al süúor J~ecab{¡l'l'e,ll, ~se ~cnol'c1o. so d.C1!'.Ú po.r l . 11~l .s'2Iior J{e~a?{~rren se encuelltra. en l~l1a 
apl'ob¡,c1o 1 q llCd:\Ja fiJO e ll1?movlble, 1 SI (lUl- ¡ sltuaclOn eSpeClallSlma, en la mIsma sltuaclOn 
siem l'cIOnnane en la sesion pr6xima basta-len quc se halla el Diputado por Yungai, no 
ria pata impedirlo con que se opusiera uno cuenta en la Cámara sino con un solo corre
de los Diputados que concurran a este acuerdo. lijionario que pueda defenderlo. 
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El señor ALESSANDIU.-'l'iene tambien 
al señor lrarrázaval, al señor Echáurren i al 
que habla. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Dupli
co el número. 

El señor PUGA BOHNE.-póngale un 
poco ele saL. .... 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-No ne
cesito: no estoi diciendo ninguna gracia: estoi 
haciendo un argumento. 

Peor es entónces la situacion elel señor I{e
cabárren, porque el señor Diputado por Yun
gai tendria tres Diputados que lo defenderian, 
en tanto que el señor Uecabárren tiene solo 
uno. I este único Diputado no está adual
mente en Santiago. 

Juzgar-porque esto es un verdadero jui
cio-acerca de esta cuestion en ausencia del 
señor Recabárren, equivale no solo a conele
nar a un Diputado sin oirlo, equivale tambien 
a condenar un partido sin oirlo. 

No podria quedar, sin ser oido un partido 
político, para condenarlo. 

El señor CONCHA (don J\Ialaquías).-¿Por 
qué para condenarlo, señor Diputado~ 

¿Por qué no seria para absolverlo? 
El señor IZQUIEHDO (don Luis).-Porlo 

mónos, temo que Su Señoría no tenga muc110S 

deseos de absolverlo. 
El señor CONCHA (donl\Ialaquías).-Está 

equivocado Su Señoría. 
Yo contribuí a que el Diputado de que se 

trata fuese elejido, i no abandonaré su de
fensa. 

El señor SUAREZ MUJICA.-Aun cuan
do es enemigo de Su ~ .. eñorÍa .... ,. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Esa 
es la suerte mio,. Criar cuervos para que me 
saquen los ojos ...... 

El señor ALESSANDHI.- En lugar' de 
reirse Sus Señorías, convendria que tomasen 
nota de la leccion. 

N o sea que mañana pase lo mismo con los 
honorables Diputados ...... . 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-No 
tenga cuidado Su Señoría. 

El señor ALESSAN:0RI.-Eso es muí su
tiL. .... 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Voi a 
otro punto. 

Me he impuest0 con sorpresa del reclamo 
que se formuló contra la Mesa, a propósito de 
este mismo asunto, reclamo que el honorable 
Diputarlo por Yungai, su autor, recojió eles
pues. 

I~l sOlior PUGA BOHNE.-No lo he reco
jido, honorable Diputado. 

El señor IZQUUmDO (don Luis).-Creia 
que lo habia retirado. 

Si no <lS asi, convenclria que la Honorable 
Cámara se pronunciase al respecto. 

Por mi parw, creo que la Mesa se ha con
ducirlo con toela cortesía i deferencia, i que no 
es justo hacerle cargo alguno. 

El reclamo es completamente infundado. 
No es posible censurar a la l\lesa, porque 

ha hecho una consulta a la Cámara, pregun
tando si tendria cabida una proposicion. 

El señor EUIZ V ALLEDOR-Hago pre
sente al señor Presidenfe que nos aproxima
mos ya al término de la sesion. 

El serior ORREGO (Presidente).-No tema 
el serior Diputado. 

El serior nUIZ VALLEDOR-Es que el 
tiempo pasa lijero.-

r 1 serior ALE:3SANDIU.-Por mi parte, 
eSLoi tranquilo, seúor Pl'esirlente. 

U serior IZQUIEUDO (don ~uis).-Voi a 
continuar, serior Presidente. 

Decia que no cabe reclamo contra la :Mesa 
por la consulta que ha formulado, perfecta
mente reglamentaria i deferente pam con la 
Honorable Cámara. 

Basta fijarse, para esto, en las disposiciones 
del artículo 128, que determinan dos situa
ciones para que el Presidente consulte en el 
caso de que tenga dudas con respecto a la 
aplicacion de un artículo, i la otra, para que 
haga la consulta aun en el ca80 de no tener 
dudas. 

Véase lo que dispone el referido artículo ... 
El señor ORREGO (Presidente).-Gomo 

se aproxima el término de la sesion, vuelvo 
a reiterar el pedido que he hecho a la Hono
rable Cámara para que por unanimidad acep
te el temperamento conciliatorio propuesto por 
el honorable Diputado por Maipo. 

El serior FHEIRE.-~Cómo quedaría la 
indicacion~ 

El serior SECUETAIUO.-La he redacta
do en la siguiente forma: 

"Se declara cerrado el debate en la calificr.
cion de las elecciones de Antofagasta i '1'oco
pilla, i se deja la votacion para el miércoles 
próximo, a las cinco de la tarde, sin perjuicio 
de que el señor Hecabárren o su representan~ 
te pueda usar de la palabra en la sesion de 
mariana mártes o en la sesion del miércoles, 
ántes de la hora fijada para la votacion." 

b~l señ0r HUNEEU:S (don Alejanc1ro).
Perfectamente. 

El señor ~UAH,EZ MUJICA.-Entiendo, 
señor Presidente, que un virtud de la in di
eacion que se ha formulado, el honorable se-
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ñor Recabárren vendrá a usar de la palabra 
con todos sus derechos i prerrogativas .... 

El señor ALESSANDRI.-Se entiende, 
señor Diputado, que solo para el derecho de 
usar de palabra. 

El señor SUAHEZ MUJIOA.-Yo creo 
que el honorable señor Recabárren tendrá 
que venir con todos sus derechos, tales como 
el de uso de la palabra, solicitar documentos, 
etc., etc. 

El señor CORHEA BltAVO.-¿Va a ser 
Su Señoría quien le va a indicar ese pro ce
dimiento~ 

El señor SUAHEZ :MUJICA.-Crea Su 
Señoría que si eso lo considero justo lo haré. 
Yo no tengo interes alguno en esto; pero es
timo que el señor Hecabárren, o su repre
sentante, puede ejercitar todos los derechos 
que convengan a la mejor defensa de su 
eleccion. 

El señor ALESSANDRI.-El señor He
cabárren solo podrá usar de la palabra, i 
esto por un acto de cortesía de uno de no
sotros. 

El señor F ERN AND ~Z.-Si hai oposi
cion para aceptar la indicacion del señor Di
putado por J\hipo, creo que lo mejor será que 
el señor Presidente adopte algun temperamen
to, sea cual fuere, porque estos procedimien
tos anodinos que se estún empleando no 
contribuyen al prestijio de la Cámara. 

El señor ORREGO (Presidente).-Yo de
claro que si no hai unanimidad para aceptar 
la indicacion ~el honorablA Diputado por 
J\faipo, en conformidad al Reglamento, decla
raré clausurado el debate. 

V AHlOS SEÑORE:S DIPU'l'ADOS.-Mui 
bien. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-¿Cuál 
es la indicacion del honorable Diputado por 
Maipo'? 

El señor PINTO AGUEIW.-No desauto
ricemos la palabra del señor Presidente, hono
rable Diputado! ¡Hasta cuándo! 

El señor FHEHtE.-Vista la declaracion 
del señor Presidente, i como mi indicacion 
puede decirse que es la misma que ha formu
lado el honorable Diputado por Maipo, yo pido 
a la Cámara que aceptemos por unanimidad la 
indicacion del sellor Diputado. 

El señor OHItEGO (Presidente).-Si no 
hubiere oposicion, daré por aprobada la indi
cacion del honorable Diputado por Maipo. 

1m señor ALE::-;SANDIU.-¿'l'al como la 
ha leido el señor SecretRrio~ 

El señor OHRB~GO (Presidente).-Sí, se-
ñor. 

Queda aprobada la indicacion. 
Se levanta la sesíon. 
Se levantó la sesían. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Re,laccion. 


